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RESUMEN 

La presente propuesta de intervención psicopedagógica trata desde una perspectiva holística 

el desarrollo moral adolescente, con el fin de prevenir la aporofobia en alumnado de Educación 

Secundaria Obligatoria. Esta temática resulta especialmente relevante en el marco de la acción 

tutorial y de la acción educativa a nivel nacional e internacional, ya que se trata de una 

problemática compleja que debe abordarse en los centros educativos y en la sociedad global 

para incentivar el desarrollo integral de las personas.  

Para ello, se han desarrollado una justificación y una fundamentación teórica minuciosas, 

haciendo un recorrido histórico hasta la actualidad educativa sobre los valores, la moralidad y 

la educación. Asimismo, se han elaborado actividades y herramientas dirigidas a diferentes 

agentes de la comunidad educativa desde una perspectiva preventiva y partiendo de las 

funciones del orientador del centro escolar.  

Los ejes de esta propuesta son filosóficos, sociológicos, psicopedagógicos y legislativos, 

conformando una estructura desde la que desarrollar sistemática y holísticamente una 

intervención práctica para el desarrollo de la acción educativa y social ajustable a cualquier 

contexto y con la que se pueda sensibilizar a la población y prevenir conflictos sociales, 

mejorando la convivencia. Además, se han revisado otras propuestas implementadas en el 

ámbito nacional, así como sus resultados. 

 

Palabras clave 
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ABSTRACT 

The current proposal for psycho-pedagogical intervention deals with adolescent moral 

development from a systemic perspective with the objective of preventing aporophobia in 

students in Obligatory Secondary Education. This issue is particularly relevant in the context 

of tutorial action and educational action at national and international levels, as it is a serious 

problem that must be approached in educational centres and in society in general, for encourage 

the integral development of people.  

In order to develop this programme, a comprehensive justification and theoretical 

foundation has been developed taking a historical review of values, morality and up to the 

current education. Furthermore, activities and instruments have been designed for different 

agents of the educational community from a preventive perspective and considering the 

functions of the educational guidance counsellor. 

The areas of this proposal are philosophical, sociological, psycho-pedagogical and 

legislative, providing a structure to develop systematically and holistically a practical 

intervention for the educational and social action in any context, and to raise awareness among 

the population and prevent social conflicts, improving coexistence, improving coexistence. In 

addition, other projects that have been implemented at national level have been reviewed, as 

well as their results. 
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 Moral values, aporophobia, social discrimination, tutorial action and educational guidance. 
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1. INTRODUCCIÓN 

El presente Trabajo Final del Máster Universitario de Profesor en Educación Secundaria 

Obligatoria y Bachillerato, Formación profesional y Enseñanza de idiomas, en la Universidad 

de Valladolid, tiene como objetivo principal diseñar una propuesta de intervención ajustada a 

las funciones inherentes del profesional de orientación educativa, dentro del contexto de 

educación formal. De esta forma, se pretende abordar las características del desarrollo moral y 

su relación con las discriminaciones sociales, centrándose específicamente en el fenómeno de 

la aporofobia. La aporofobia, como manifestación de rechazo y discriminación hacia las 

personas en situación de pobreza o exclusión social, constituye un desafío significativo en el 

ámbito educativo actual. En especial, a partir de su incorporación como delito de odio en el 

Código Penal. 

Como consecuencia de la importancia sobre fomentar una educación inclusiva, respetuosa 

y de calidad, y en base al cuarto Objetivo de Desarrollo Sostenible establecido por la 

Organización de las Naciones Unidas (2015), el enfoque de esta propuesta se centra en la 

sensibilización y prevención de la aporofobia entre alumnado de 3º de Educación Secundaria 

Obligatoria, considerando la influencia de sus familias. La elección de este nivel educativo se 

basa en la relevancia de la adolescencia, en la cual se forjan valores, actitudes y percepciones 

que pueden influir en la construcción de una sociedad más justa y solidaria.  

De cara al diseño, organización y planificación de la propuesta de intervención de este 

trabajo, se ha hecho un recorrido histórico a partir de los pilares teórico-prácticos, basados en 

la filosofía, sociología y psicopedagogía, sobre los valores más aptos en el desarrollo de buenos 

ciudadanos y de la convivencia democrática pacífica. A partir de ello, se han revisado diferentes 

intervenciones sociales y educativas que han obtenido buenos resultados en función de los 

objetivos previamente establecidos. Además, al realizarse desde la figura del orientador 

educativo y como apoyo a la acción tutorial, desde el departamento de orientación de un centro, 

se han considerado las directrices legislativas nacionales y supranacionales referentes a este 

contexto.  

Los resultados esperados de la implementación de esta propuesta se dirigen al logro de los 

objetivos, siguiendo estrategias metodológicas y contenidos relevantes, así como se proponen 

líneas de mejora y futuras líneas de investigación en consideración de los límites observados 

en la puesta en práctica de la intervención.  
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2. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA  

La educación no sólo trata de impartir conocimientos académicos, sino que también debe 

desarrollar valores cívicos y éticos en los estudiantes, como base para crear buenos ciudadanos 

en la sociedad en la que se desenvuelven (Ahedo et al., 2018; Sensoy y DiAngelo, 2017).  

A pesar de los esfuerzos de todos los países por reducir las conductas violentas, sobre todo 

en la población joven, se siguen cometiendo infracciones y agresiones tipificadas como delitos 

de odio, las cuales también van en contra de los derechos humanos. De esta forma, los esfuerzos 

supranacionales, nacionales y regionales de los diferentes países miembros de la Organización 

de las Naciones Unidas (ONU) y de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 

la Ciencia y la Cultura (UNESCO) han tratado de implementar remedios, directrices y, en 

ocasiones, normativa legal que regule las situaciones que se acontecen en la sociedad actual, 

así como de sensibilizar y prevenir conflictos violentos entre sus ciudadanos. 

En España se han implementado nuevas leyes para organizar y gestionar el país. En este 

sentido, han entrado en vigor normativas a nivel nacional y autonómico, como ha sido el caso 

de la nueva ley orgánica educativa y sus correspondientes decretos y órdenes. En cuanto a los 

delitos de odio, en España también se ha modificado el Código Penal, añadiendo la aporofobia 

a los que ya se recogían por discriminación en cuanto a género, raza y orientación sexual, entre 

otros.  

Toda la normativa legal relevante para diseñar e implementar la propuesta de intervención, 

que se trata en este documento, se desarrollan en el primer subapartado de esta sección. Cabe 

destacar que se tratará de directrices supranacionales establecidas por la Comisión Europea, así 

como por la ONU y UNESCO, además de las normas nacionales educativas y autonómicas 

reguladoras del Departamento de Orientación y del Plan de Acción Tutorial. De esta manera, 

también se recogen las competencias que se trabajarán en la intervención, en relación con el 

desarrollo moral en adolescentes, así como las competencias abordadas en este documento 

relacionadas con el máster cursado. 

Finalmente, se recogen estudios en los que se apoya este trabajo y que han obtenido 

resultados positivos en el ámbito de sensibilizar y prevenir la aporofobia desde la etapa escolar. 

De esta manera, se establecen tres marcos de justificación teórica: legislativo, competencial y 

científico-técnico, que se desarrollan a continuación. 
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2.1.  LEGISLATIVO 

La Comisión Europea, a raíz de las propuestas de la ONU y de la UNESCO, ha impulsado 

directrices dirigidas a la promoción de la calidad y equidad en la educación, siendo la inclusión 

y las competencias clave un pilar fundamental para ello. De esta manera, en la Recomendación 

del Consejo Europeo, de 22 de mayo de 2018, relativa a las competencias clave para el 

aprendizaje permanente, se establece un marco de referencia común en el que se consideran 

qué competencias son fundamentales para el aprendizaje y formación a lo largo de la vida de 

las personas.  

Así, determina que se deben identificar ocho competencias clave para el desarrollo personal, 

social y profesional de los individuos en la sociedad actual, enfatizando la importancia de 

integrar las competencias e interrelacionándolas en los diferentes contextos educativos 

(Consejo Europeo, 2018).  

Asimismo, se puede encontrar relación de la Resolución mencionada anteriormente con la 

Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se Modifica la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE) en España. Esto se debe a que la LOMLOE tiene 

como referencia las directrices propuestas por el Consejo Europeo en materia competencial, 

actualizando las competencias básicas recogidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación (LOE), y utilizando el término de competencias clave. Esto permite la actualización 

y adaptación del sistema educativo español a los retos y demandas de la sociedad y educación 

del Siglo XXI. 

También se debe considerar la influencia internacional a la hora de adecuar el sistema 

educativo español a la Agenda 2030, la cual fue determinada en 2015 en la Conferencia 

Mundial sobre la Educación 2030, convocada por la UNESCO. Asimismo, al igual que las 

directrices del Consejo Europeo planteadas anteriormente, la Agenda 2030 comparte enfoques 

comunes con la LOMLOE, ya que sirve de base a la adaptación competencial de los currículos 

educativos españoles, fijando una serie de Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) para 

afrontar los desafíos globales (UNESCO, 2015).  

El cuarto ODS se refiere a la educación de calidad; una educación competencial en la que 

todos estén incluidos, de cara al desarrollo de habilidades, conocimientos y aptitudes clave para 

el desarrollo personal, social y profesional en la actualidad (Gobierno de España, 2018). 
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La Educación Secundaria Obligatoria (ESO), se regula mediante el Real Decreto 217/2022, 

de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación 

Secundaria Obligatoria en todo el Estado español y el DECRETO 39/2022, de 29 de 

septiembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de la educación secundaria 

obligatoria en la Comunidad de Castilla y León.  

En dichos documentos, se detalla que el aprendizaje basado en competencias se produce a 

través de la interacción con el entorno, prestando atención personalizada a los estudiantes y 

tomando las medidas necesarias para asegurar la respuesta más apropiada a sus necesidades 

(DECRETO 39/2022, 2022, p. 48.851), por lo que las competencias clave se corresponden con 

el perfil de salida del alumnado al terminar la educación obligatoria (Real Decreto 217/2022, 

2022, p. 11). 

En relación con la orientación educativa, se encuentra la ORDEN EDU/1054/2012, de 5 de 

diciembre, por la que se regula la organización y funcionamiento de los departamentos de 

orientación de los centros docentes de la Comunidad de Castilla y León, en la cual se estipulan 

las funciones y actuación de éstos en los institutos de ESO, entre otros. Así, una de las áreas de 

acción del departamento de orientación es el apoyo a la acción tutorial (ORDEN 

EDU/1054/2012, 2012, p. 75.370). Asimismo, el DECRETO 5/2018, de 8 de marzo, por el 

que se establece el modelo de orientación educativa, vocacional y profesional en la Comunidad 

de Castilla y León, supone el marco de actuación de la orientación educativa y tiene la finalidad 

de facilitar la mejora continua de los centros y del sistema educativo, además del desarrollo 

integral del alumnado mediante “el asesoramiento técnico, la colaboración con toda la 

comunidad educativa y la participación y promoción del trabajo coordinado e innovador de 

todos los agentes educativos y sociales implicados en el proceso” (DECRETO 5/2018, 2018, p. 

9.594), como son las familias de los estudiantes, los docentes del centro y otras instituciones 

sociales cercanas al centro. 

Asimismo, el documento en el que se recogen las medidas, estrategias y evaluación de la 

acción tutorial que se lleva a cabo en los centros es el PAT y se regula mediante la ORDEN 

EDU/362/2015, de 4 de mayo, por la que se establece el currículo y se regula la implantación, 

evaluación y desarrollo de la educación secundaria obligatoria en la Comunidad de Castilla y 

León. Así, la acción tutorial tiene como objetivo favorecer la adquisición de competencias y 

crecimiento personal de los estudiantes, realizándose mediante el trabajo coordinado y 
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cooperativo del orientador del centro (ORDEN EDU/362/2015, 2015, p. 32.065). Esta última 

normativa se encuentra derogada por la LOMLOE, ya que se basa en una ley orgánica sobre 

educación anterior. Sin embargo, hasta que no se facilite una nueva Orden a nivel autonómico 

que revise, actualice y/o regule lo especificado por esta orden, seguirá vigente, aunque su 

periodo de vigencia sea limitado. 

Por lo tanto, a nivel supranacional y nacional, la adquisición de las competencias clave es 

imprescindible para la adaptación del alumnado a la sociedad actual y para enfrentarse a los 

retos provocados por los cambios. Asimismo, las funciones de la acción tutorial y del 

departamento de orientación son fundamentales para el desarrollo integral del estudiantado, ya 

que proporcionan apoyo, asesoramiento y acciones dirigidas a la promoción de las 

competencias clave en cuanto a su adquisición y aplicación en diferentes contextos educativos 

y sociales. 

 

2.2.  COMPETENCIAL 

El desarrollo moral en las personas está estrechamente ligado a varias competencias clave, 

como son la competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA), y la competencia 

ciudadana (CC), según lo establecido en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que 

se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, 

la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 

En cuanto a la CPSAA, el Real Decreto 217/2022 dice lo siguiente:  

Implica la capacidad de reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y 

promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la información 

eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; […] capacidad de hacer frente 

a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los 

procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y desarrollar 

estrategias para abordarlas; […] desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a 

quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida 

orientada al futuro; así como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto 

integrador y de apoyo. (Real Decreto 217/2022, 2022, p. 30). 
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De esta manera, la CPSAA se puede vincular con el desarrollo moral de diferentes maneras. 

La capacidad de reflexión sobre uno mismo y lo que le rodea implica el desarrollo de una 

conciencia ética y moral, permitiendo reconocer los valores, principios y creencias propios y 

del resto. Esto es fundamental para el desarrollo de un juicio moral autónomo y la toma de 

decisiones éticas (Cruz, 2020; Rosario, 2007; Villegas, 1998, p.225; Zerpa, 2007, p. 141). Por 

lo tanto, la CPSAA promueve las relaciones respetuosas, basadas en el conocimiento y reflexión 

personal, así como en el respeto y empatía hacia las personas que rodean al alumnado, tratando 

de buscar soluciones pacíficas a los problemas o conflictos sociales y/o morales que aparezcan. 

Asimismo, el Real Decreto 217/2022 dice que la CC contribuye a que el alumnado pueda 

“ejercer una ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y cívica” (Real 

Decreto 217/2022, 2022, p. 30), comprendiendo los conceptos y organización sociales, 

englobando todos los ámbitos de la sociedad (político, económico, jurídico…), conociendo los 

acontecimientos importantes a nivel mundial y teniendo una responsabilidad social activa. 

Además trata la adquisición de valores de la democracia fundamentados en el respeto de los 

Derechos Humanos, reflexionando críticamente sobre los problemas éticos actuales y el 

desarrollo adecuado a los ODS de la Agenda 2030.  

En este sentido, la CC se puede vincular con el desarrollo moral en cuanto a la necesidad 

de comprender los conceptos y estructuras sociales, reflexionando críticamente sobre ellas y los 

valores éticos y morales que conlleva la ciudadanía responsable y participativa, ante los 

problemas actuales (Cruz, 2020; Rosario, 2007; Villegas, 1998, p.225). Asimismo, ambos 

aspectos se complementan, ya que la comprensión de los conceptos sociales y éticos contribuye 

al desarrollo de un juicio moral autónomo (Zerpa, 2007). Además, la CC promueve el 

reconocimiento y valoración de los derechos y dignidad de todas las personas, 

independientemente de su situación socioeconómica, cultural y/o personal. De esta manera, 

respecto a la ciudadanía mundial, esta competencia implica el conocimiento y conciencia moral 

ante los desafíos planteados en los ODS, responsabilizando a todas las personas para conseguir 

soluciones locales (microsistema, mesosistema y exosistema) y globales (macrosistema) 

(Esteban y Gifre, 2012). 

De esta forma, las competencias mencionadas se interrelacionan entre ellas, así como con 

otras, implicando la capacidad de reflexión del alumnado al respecto de valores, principios 

éticos y normas sociales, además de la comprensión y respeto de las diferencias, la resolución 
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de conflictos de manera pacífica y el uso de la empatía y responsabilidad en su desarrollo 

personal y social. Así, la adquisición y promoción de competencias clave busca promover el 

desarrollo moral al brindar oportunidades para reflexionar sobre cuestiones éticas, dilemas 

morales y el pensamiento crítico fundamentado. Estas competencias son imprescindibles para 

abordar la sensibilización y prevención de la aporofobia en alumnado adolescente, como se 

explicará más adelante en este documento (EAPN España, 2022; Landa, 2021, p. 70). 

Cabe destacar que, durante el desarrollo de estas competencias, también se desarrollarán 

otras competencias recogidas en la normativa reguladora, ya que todas las destrezas se 

interrelacionan. 

Finalmente, según lo recogido en el plan de estudio del máster universitario cursado, en 

esta propuesta se desarrollarán con más profundidad las siguientes competencias generales y 

específicas.  

• G5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, 

la educación emocional y en valores, […], la formación ciudadana y el respeto de los 

derechos humanos que faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la 

construcción de un futuro sostenible. 

Esta competencia se relaciona con el diseño e implementación de la propuesta de 

intervención, descrita en este documento. Se tratará de formar al alumnado en beneficio de la 

ciudadanía responsable y de los derechos humanos, a partir de la reflexión y toma de decisiones 

en aspectos relacionados con los valores morales y éticos que favorezcan la inclusión social. 

• G6. Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su 

capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y desarrollar habilidades de 

pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa 

personales. 

Al tratarse de una propuesta de intervención centrada en el desarrollo de valores morales 

y éticos, es necesario la promoción de los cuatro pilares de la educación en el alumnado, con 

especial atención en el desarrollo del pensamiento crítico y de decisión para favorecer la 

iniciativa personal de cada estudiante a actuar cívica y autónomamente en base al respeto a los 

demás.  
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• G8. Diseñar y realizar actividades formales […] que contribuyan a hacer del centro un 

lugar de participación y cultura […]; desarrollar las funciones de tutoría y de 

orientación de los estudiantes de manera colaborativa y coordinada; participar en la 

evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.  

Esta propuesta se basa en el diseño e implementación de actividades dentro de la 

educación formal del centro educativo. Los objetivos de la intervención pretenden la 

participación de los diferentes agentes de la comunidad educativa, así como el desarrollo de las 

funciones del departamento de orientación del centro en cuanto al apoyo de la acción tutorial. 

De cara a un tratamiento eficiente y eficaz, se plantea una evaluación y seguimiento de la 

propuesta, la cual se basa en un término relativamente innovador: la aporofobia. 

Cabe destacar que el resto de las competencias generales también se desarrollan en gran 

medida, ya que para diseñar, planificar e implementar la intervención propuesta en este trabajo 

es imprescindible: 

• Conocer los contenidos y competencias claves que deben desarrollarse en el alumnado 

de tercero de ESO, para adaptar lo necesario a su desarrollo cognitivo y moral (G1). 

• Planificar, desarrollar y evaluar la adquisición de destrezas, procedimientos y aptitudes 

referentes a la propuesta, para determinar su efectividad y eficacia (G2). 

• Tener habilidades comunicativas y de búsqueda de información para poder crear 

conocimiento e implementarlo en la práctica educativa, mediante diferentes estrategias 

metodológicas en el aula (G3 y G7). 

• Concretar el currículo y flexibilizar los procedimientos de enseñanza para atender a 

todo el alumnado en función de sus necesidades y características del centro (G4). 

• Conocer y utilizar la normativa institucional del sistema educativo para mejorar la 

calidad de la enseñanza (G9). 

• Conocer y analizar las características educativas actuales de la profesión docente y la 

interrelación entre la sociedad y la educación. (G10). 

• Permitir la participación de las familias del estudiantado y su asesoramiento en el 

proceso de enseñanza – aprendizaje (G11). 

En cuanto a las competencias específicas del máster, recogidas en el plan de estudios, 

se destacan las siguientes por su relevancia en este trabajo y su relación con los objetivos y 

competencias generales anteriores: 
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• EG1. Conocer las características del estudiantado, así como sus contextos y 

motivaciones. 

• EG3. Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y 

aptitudes intelectuales y emocionales. 

• EG8. Promover acciones de educación emocional, en valores y formación ciudadana. 

• EG10. Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la 

familia y la comunidad, tanto en la adquisición de competencias y aprendizajes como 

en la educación en el respeto de los derechos y […] en la igualdad de trato y no 

discriminación de las personas […]. 

• EE3. Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos 

curriculares. 

• EE8. Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos. 

• EE9. Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones 

de los estudiantes. 

• EE10. Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso 

de enseñanza aprendizaje. 

• EE12. Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la 

especialización cursada. 

• EP4. Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a 

partir de la reflexión basada en la práctica. 

• EP.6. Respecto a la orientación, ejercitarse en la evaluación psicopedagógica, el 

asesoramiento a otros profesionales de la educación, a los estudiantes y a las familias. 
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2.3. CIENTÍFICO-TÉCNICO 

En relación con las políticas supranacionales y nacionales, se han realizado diversos 

estudios sobre la pobreza y las desigualdades en los estados miembros de la Unión Europea. 

Según el informe de la ONU (2020), en 2020 había más de 71 millones de personas en situación 

de pobreza extrema en el mundo. 

 En España, se ha encargado el Instituto Nacional de Estadística (INE) de recoger los datos 

en los últimos años de la fluctuación de la renta media nacional y por Comunidades Autónomas. 

En este sentido, según los datos recogidos por el INE (2022b), se observa que en España la 

tasa de personas en riesgo de pobreza con carencia material y social severa, según el año de 

renta de 2022, es de 1’5 puntos frente a los 0’4 puntos que no está en riesgo. Cabe destacar que, 

de los datos totales, la media total es de un 26% de la población, existiendo diferencias entre 

hombres (24’8%) y mujeres (27’2%). Asimismo, se observa una disminución desde el año 2021 

(27.8%) y desde el año 2020 (27% puntos). 

En el caso concreto de Castilla y León, también se ha reducido la tasa de riesgo de pobreza 

o exclusión social (según la renta del año anterior) de la población desde el 17.9% de 2021 al 

17.8% de 2022 (INE, 2022a). Sin embargo, se ha dado un aumento desde el 12.9% del 2019 

(INE, 2022a). En la Figura 1 se observa el trascurso heterogéneo de la tasa de pobreza en la 

provincia de Castilla y León desde el año 2010. 

Figura 1. 

Tasa de riesgo de pobreza en Castilla y León sobre población de todas las edades. 

Nota. El gráfico representa el porcentaje de personas en riesgo de pobreza desde el año 2010 

hasta el 2022. Tomado del INE (2022a). 
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Asimismo, en 1990 se creó la red denominada European Anti Poverty Network (EAPN), 

como una coalición contra la pobreza y exclusión social en los Estados miembros de la Unión 

Europea (UE), favoreciendo el ejercicio de los derechos y deberes de aquellas personas en dicha 

situación (EAPN España, 2022). En su web, se pueden encontrar campañas de concienciación, 

actividades y materiales para implementar las medidas que proponen, como es la campaña 

contra la aporofobia.  

Esta campaña detalla que en 2021 había 13 millones de personas, que se encontraban en 

situación de pobreza y exclusión social, habiéndose aumentado la cifra desde el año anterior, 

colocando al país en cuarto lugar de los estados de la UE con más casos (EAPN España, 2022). 

Asimismo, se concreta que se investigaron más de mil casos de delitos de odio a nivel nacional, 

entre los cuales el 89’24% de personas no presentó denuncia (EAPN España, 2022). De esta 

forma, la campaña trata de sensibilizar, concienciar y animar a los ciudadanos para 

comprometerse socialmente contra la pobreza y exclusión social. Además, España cuenta con 

19 EAPN autonómicas, entre las que se encuentra la de Castilla y León, siendo en su totalidad 

de entidades de carácter no lucrativo (EAPN España, 2022).  

Por lo cual, esta red trata de promover e implementar actuaciones que favorezcan la 

inclusión entre todos los agentes sociales, compartiendo los valores y objetivos, mediante el 

trabajo coordinado entre entidades sociales, servicios de juventud de los ayuntamientos y los 

centros educativos (EAPN España, 2022). 

De igual forma, la Fundación Esplai ha realizado un proyecto durante todo el curso y el 

verano del año pasado, en varias localidades, formando y sensibilizando a jóvenes para 

identificar situaciones de discriminación a través de las redes sociales, entre las que se encuentra 

la aporofobia (Aliaga, 2022). 

El estudio de Picado et al. (2023) ha investigado sobre el conocimiento de la población en 

relación con la aporofobia. En primer lugar, se ha realizado una evaluación sobre lo que se 

entiende por aporofobia y el impacto que tienen distintas noticias con contenido de 

discriminación, en base a la pobreza, en población mayor de edad en España. Los resultados 

obtenidos muestran un desconocimiento general de la aporofobia, pero mayor impacto ante 

sucesos con contenido aporofóbico (Picado et al., 2023). 
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Si bien es cierto que actualmente existen pocas investigaciones científicas que muestren 

resultados de la aporofobia en la sociedad, sobre todo en población adolescente, sí que existen 

varios estudios teóricos y bibliográficos al respecto de esta situación social. Según Sebastián 

(2020), se determina que el odio es una realidad social que debe ser conocida para evitar un 

discurso amoral y/o antiético.  

De esta manera, se entiende que los discursos de odio son una forma de expresión de 

discriminación contra personas con diferentes características, estigmatizándolas, 

atribuyéndoles prejuicios y condenándolas al ostracismo (Cortina, 2017; Sebastián, 2020, p. 

236). Estas situaciones violentas van en contra de la convivencia social, no únicamente porque 

vaya en contra de normativa legal como es la Ley Orgánica 6/2022, de 12 de julio, 

complementaria de la Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no 

discriminación, de modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 

Penal, sino porque van en contra de la igualdad social, la cual debería ser estructural y ser 

amparada por toda la población y, sobre todo, en sociedades democráticas. 

Además, en el estudio de Albalá y Guerra (2020), establecen una correlación entre la 

aporofobia, como injusticia social actual, y la exclusión de la sociedad en relación con el acoso 

escolar. Por lo cual, estos autores establecen los objetivos de reducir y prevenir las conductas y 

actitudes de discriminación, de cara a reducir la marginalidad y mejorar la convivencia, tanto 

en centros educativos como en la sociedad (Albalá y Guerra, 2020, p. 306).  

Así, este estudio, ha introducido la participación del alumnado como estrategia para 

transformar la sociedad en comunidades más democráticas, así como para proporcionar 

oportunidades para aprender y practicar habilidades de toma de decisiones y solución de 

problemas de manera dialógica (Albalá y Guerra, 2020, p. 310). 

Asimismo, autores como Eisenbraun (2007) especifican que los conflictos que perjudican 

la convivencia no son exclusivos de la etapa de educación secundaria, sino que aparecen en 

alumnado más joven, aunque determinan que es necesario el uso de propuestas de prevención 

y sensibilización para evitar estas situaciones. Además, Monjas et al. (2014), consideran que el 

maltrato entre iguales en el contexto español se produce como una realidad social y que 

mantiene unas pautas estables de conducta. 
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La educación debe favorecer la promoción de la igualdad, la no discriminación y la no 

violencia, de cara a mejorar la sociedad y justicia social en la que se desarrolla la población 

(Smith, 2018). Algunos proyectos de intervención psicoeducativa, como el de Cerchiaro-

Ceballos et al. (2019), han obtenido resultados positivos de conducta prosocial en los 

estudiantes, alcanzando niveles de razonamiento complejo en cuanto a ética y moral en éstos.  

A modo de síntesis, no existen demasiados estudios que traten el tema de la aporofobia en 

comparación con otros campos de investigación e intervención, aunque ha recibido creciente 

atención en los últimos años a partir de su incorporación como delito de odio en el Código 

Penal.  

Sin embargo, la aporofobia es un fenómeno complejo y multifactorial y su prevención, en 

población adolescente, implica la consideración de diversos factores, como la educación, la 

sensibilización, la promoción de valores morales y éticos, y la inclusión social. Por lo tanto, los 

estudios en este ámbito exploran diferentes aspectos de intervención para abordar esos factores 

y su efectividad, como es la concepción de justicia social o de la discriminación. 

A continuación, se establecen los objetivos que se tendrán en cuenta para diseñar e 

implementar la propuesta de intervención diseñada, en relación con el marco teórico, la 

justificación y los criterios de evaluación de la intervención. 
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3. OBJETIVOS 

A continuación, se destacan los objetivos generales y específicos que se tratarán de 

abordar y conseguir en la implementación de la propuesta. En este sentido, como objetivos 

generales se recogen los siguientes: 

1. OG1. Fomentar el desarrollo integral de los estudiantes a través de la educación en 

valores, de cara a que tomen decisiones responsables y críticas en su vida cotidiana, 

así como ejercer como buenos ciudadanos independientemente del contexto en el 

que se encuentren, adquiriendo habilidades para la resolución pacífica de conflictos 

y de respeto hacia sí mismos y hacia otras personas. 

2. OG2. Favorecer el trabajo colaborativo entre los diferentes actores de la comunidad 

educativa, en torno a la educación en valores y en relación con el Plan de Acción 

Tutorial. 

Asimismo, se registran los siguientes objetivos específicos en relación con los objetivos 

generales anteriores. 

• A partir del primer objetivo general, los objetivos específicos son los siguientes: 

o OE1. Diseñar y aplicar estrategias para fomentar el desarrollo de los valores 

y actitudes de convivencia y respeto, tales como la tolerancia, la solidaridad 

y la empatía, en los estudiantes en tercero de ESO, durante el curso escolar. 

o OE2. Analizar la situación actual de la convivencia en el centro educativo y 

en el contexto social en el que se encuentra el centro. 

o OE3. Evaluar y seguir el impacto de la intervención en el desarrollo de los 

valores y actitudes seleccionados, durante el curso escolar. 

• Respecto al segundo objetivo general, se concretan los siguientes objetivos 

específicos: 

o OE4. Identificar los roles de las familias en la promoción de la educación en 

valores, durante el curso escolar. 

o OE5. Favorecer la participación de las familias en el entorno educativo 

entorno a la promoción de la educación en valores, durante el curso escolar.  
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4. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

Desde la época de la Antigua Grecia hasta la actualidad, se ha tratado de encontrar cuáles 

eran los mejores valores que podía tener un ser humano en la sociedad en la que se desarrolla. 

Grandes pensadores y filósofos han dedicado numerosos estudios sobre las características que 

debían tener las personas mejor valoradas en la sociedad y que desarrollaban sus conductas y 

actitudes influidos por diversos intereses.  

Así, se pueden diferenciar tres grandes bases, entre otras, desde donde contextualizar lo que 

conforma el comportamiento humano y sus motivaciones morales y éticas, a través de diferentes 

autores a lo largo de la historia. Para ello, se han establecido las siguientes bases de estudio, por 

su importancia teórica e implicaciones prácticas: filosóficas, sociológicas y psicopedagógicas. 

Asimismo, es importante señalar cómo se enmarca esta propuesta en la actualidad educativa 

y la normativa legal en la que se establecen las bases. 

 

4.1. CONTEXTUALIZACIÓN DE LOS VALORES EN LA HISTORIA 

4.1.1. Desde la filosofía 

En la Grecia Clásica, se estudiaban los valores del hombre desde la denominada filosofía o 

conciencia práctica. De esta manera, el objeto de estudio se centraba en la moralidad del 

individuo. Se entendía que el hombre, en su posición de individuo perteneciente a una sociedad, 

tenía una serie de valores en función de su virtud, la cual se solía medir en parámetros 

jerárquicos de poder. Por lo tanto, el concepto de areté o virtud era únicamente posible en las 

personas en puestos de la aristocracia y, por ello, era una condición heredable, al igual que los 

títulos nobiliarios (Martínez, 2010, p. 2). 

En este sentido, la figura de Aristóteles tiene especial relevancia en el entendimiento del 

individuo como conjunto en la materia física (Garroncho, 2014, p. 26). Esto significa que el 

cuerpo de todos los seres, en tanto que está compuesto de materia física, está compuesto por 

tres partes: la parte irracional o vegetativa, la parte racional y la parte desiderativa (Garroncho, 

2014, p. 26).  
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A partir de este pensamiento filosófico referido al ser humano, se postula que el individuo 

se dirige hacia aquello deseado a partir de su parte racional e irracional en función de la virtud 

del alma, entendida ésta como el conjunto del ser y de sus acciones. Es decir, el ser humano es 

un ser pensante, sensible y activo en función de sus voluntades aprendidas como beneficiosas 

para su desarrollo.  

Por lo cual, se puede determinar que este aprendizaje es social y se basa en la interrelación 

con los demás y con el medio en el que se desarrolla el individuo (parte racional), así como de 

los conocimientos interiorizados como propios y que no son conscientes (parte irracional), a 

partir de los deseos del propio sujeto (parte desiderativa) (Garroncho, 2014, p. 25).  

De igual forma, Aristóteles explica que esta unidad subjetiva de los deseos del ser como 

individuo, encuentra su límite en la moral de éste (Garroncho, 2014, p. 24). Asimismo, 

Aristóteles escribió sobre ética, entendiéndola como la virtud que debe alcanzar el ser humano 

como objetivo de felicidad, utilizando la metáfora de la brújula de la virtud (Calvo, 2001).Por 

lo tanto, el ser humano aristotélico, tratará de tener una moral o voluntad para actuar de forma 

correcta en la sociedad y de adaptar el carácter de forma equilibrada según su forma de ser 

(moral), alcanzando la virtud (ética), entendida como la tendencia a actuar como buen 

ciudadano, en función de las características de cada situación en la que se encuentre. 

Por otra parte, otros autores, como I. Kant trataron la ética de diferentes maneras. Kant 

propuso la ética basada en el deber ser y la razón, argumentando que la moralidad y ética se 

basan en el respeto por la dignidad humana y en la obediencia de las leyes morales universales 

de la sociedad (Cruz, 2020; Rosario, 2007; Zerpa, 2007).  

Todo este proceso se dará en función de los valores sociales de libertad, respeto y autonomía 

de todos los seres humanos, siendo la imparcialidad lógica la que garantiza el carácter universal 

de los juicios morales (Cruz, 2020; Rosario, 2007). De esta manera, la moral y la ética están 

íntimamente relacionadas. En primer lugar, la moral se refiere a los valores, normas y principios 

que se adquieren a través del desarrollo del individuo, mientras que la ética hace alusión a la 

reflexión crítica y sistemática sobre la moral, acciones y aprendizajes del propio individuo y de 

la comunidad.  
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Así, la moralidad está enfocada hacia las acciones correctas o incorrectas dentro de la 

sociedad, pero la ética se centra en el razonamiento crítico de dichas acciones, entendiéndolas 

como juicios morales.  

A fin de encontrar un concepto que abarcase el estudio de los valores en su totalidad, nace 

el término axiología de la mano de Paul Lapie, en su obra Logique de la volonté (1902, p. 384). 

Este término se compone de axios, definido como valioso, de valor, valores, y logos, definido 

como estudio, ciencia o tratado. 

Con el transcurso del tiempo, Hartman (1959) definió la axiología como la ciencia que 

estudia la manera de pensar, entendiendo la acción de valorar como el acto de decidir la mejor 

forma de comportarse en función de los valores personales del individuo.  

Por ello, este autor ante la pregunta de cuáles son las diferentes posturas que toma el 

individuo ante la elección de buenas acciones, planteó una prueba axiométrica (Orozco, 2005, 

p. 78). Esta prueba era una herramienta para medir las capacidades de valoración de los sujetos 

a partir del reconocimiento de los diferentes niveles de valores (Orozco, 2005, p. 78).  

Actualmente no existe unanimidad en la determinación de la axiología como estudio, teoría 

o ciencia de los valores. Sin embargo, esa ambigüedad conceptual no exime de la importancia 

intrínseca de los valores en el desarrollo del ser humano a lo largo de su vida, en los diferentes 

contextos en los que se encuentra.  

De esta manera, se puede entender que la axiología estudia los valores a través de la ética, 

considerándola el conjunto de actos humanos que lleva a cabo el individuo como ser social, 

ajustados a una moralidad existente. 

 

4.1.2. Desde la sociología 

A partir de la axiología de Hartman, anteriormente comentada, se entiende que la capacidad 

de establecer lo que es bueno, ya sea a nivel personal como a nivel grupal, se relaciona 

directamente con las etapas de desarrollo moral de Lawrence Kohlberg (Orozco, 2005, p. 80).  

Kohlberg entiende que el desarrollo moral está íntimamente relacionado con las etapas de 

desarrollo biológico y cognitivo de Piaget, que se abordarán más adelante en este documento. 

De igual forma, este autor defiende que no todas las etapas del desarrollo moral del individuo 
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surgen únicamente del desarrollo biológico-cognitivo del sujeto, sino que es necesaria la 

vinculación e interacción socioambiental del ser humano (Ahedo et al., 2018; Linde, 2009). 

Así, Kohlberg estableció una teoría al respecto del desarrollo moral en la que trabajó 

mediante dilemas morales hipotéticos, planteando conflictos y en los que se generaba la 

necesidad de decidir entre diferentes opciones (Ahedo et al., 2018; Linde, 2009). Para ello, 

Kohlberg utilizó entrevistas semiestructuradas, denominadas como Moral Judgement Interview 

(MJI), en las que el entrevistado debía argumentar las respuestas a las diferentes cuestiones 

planteadas (Linde, 2009, p. 8; Zerpa, 2007). Sin embargo, este instrumento carece de validez 

científica debido al carácter propio de la entrevista, ya que es muy larga y compleja de calificar 

(Linde, 2009, p. 10), por lo que autores posteriores establecieron diferentes herramientas más 

adecuadas, las cuales se comentarán más adelante en este documento. 

Según lo recogido por Ahedo et al. (2018), la teoría de Kohlberg postulaba que la moral del 

individuo tiene que transitar a través de tres niveles de desarrollo, al igual que la teoría del 

desarrollo de Piaget: nivel preconvencional, nivel convencional y nivel postconvencional. 

Asimismo, estipula seis etapas de desarrollo moral que se incorporan a continuación, dentro de 

cada nivel. 

En primer lugar, el nivel preconvencional es aquel en el que el individuo todavía no es 

capaz de entender las normas establecidas por la sociedad, por lo que las respeta para evitar el 

castigo y no por tener interiorizadas o conocer la importancia de las normas o acuerdos sociales 

(Ahedo et al., 2018, p. 94). En este nivel se encuentra la primera etapa de obediencia y castigo 

de las normas, y la segunda etapa de individualismo e intercambio de normas morales, en la 

que la persona sigue las normas por interés inmediato (Solís, 2022, p. 280; Villegas, 1998, p. 

228; Zerpa, 2007, p. 146). En este sentido, este nivel de desarrollo se da hasta los nueve años 

del individuo, transitando de la primera etapa a la segunda. 

En segundo lugar, el nivel convencional hace referencia al conjunto de reglas, expectativas 

y convenciones sociales a las que el individuo se ve sometido al formar parte de la comunidad, 

entendida como sociedad, por el buen funcionamiento de ésta y para crear una buena imagen 

de cara al resto de personas con las que se interrelaciona (Ahedo et al., 2018, p. 94). De este 

modo, este nivel incorpora la tercera etapa, de relaciones interpersonales en las que se 

transmiten las normas que rigen la sociedad, y la cuarta etapa, de orden social que debe seguir 

el individuo (Solís, 2022, p. 280; Villegas, 1998, p. 228; Zerpa, 2007, p. 146). Este nivel de 
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desarrollo se da desde los diez años hasta la adolescencia tardía del individuo, superando las 

diferentes etapas. 

Por último, el nivel postconvencional se refiere a la aceptación y entendimiento de las 

normas sociales siempre y cuando sigan los principios morales generales, como son el derecho 

a la vida o a la dignidad del ser humano (Ahedo et al., 2018, p. 94). Asimismo, en el caso de 

que las normas sociales no sigan los principios morales generales, el individuo de manera 

autónoma creará determinados juicios de valor y actuará de acuerdo con sus principios morales, 

en lugar de seguir las convenciones dictadas socialmente (Linde, 2009, p. 9). Así, en ese nivel 

se encuentra el quinto estadio de desarrollo moral, de contrato social en el que el individuo 

entiende y acepta las normas sociales, y el sexto, que trata sobre los principios universales y 

normas morales generales (Solís, 2022, p. 280; Villegas, 1998, p. 229; Zerpa, 2007, p. 146). De 

esta manera, el individuo tratará de llegar a este nivel superando las etapas marcadas, pero pocas 

personas llegan hasta el último estadio de desarrollo moral, quedándose entre el cuarto y el 

quinto (Villegas, 1998, p. 229). 

Por lo tanto, los principios morales individuales evolucionan con el fin de solventar las 

discrepancias entre lo socialmente correcto y lo que el individuo considera como bueno, 

pretendiendo alcanzar cierto grado de coherencia y consonancia en las acciones del sujeto, en 

función de su desarrollo e interiorización de las convenciones comunitarias que lo rodean.  

Asimismo, Kohlberg trabajó con Moshe M. Blatt en la aplicación de la teoría del desarrollo 

moral en el ámbito educativo (Tapia-Valladares, 2014). En relación con lo anterior, Blatt 

propuso dilemas morales que propiciaban el conflicto cognitivo en el alumnado. La 

metodología consistía en mezclar diferentes sujetos en niveles del desarrollo distintos y en la 

posición socrática del docente, el cual daba lugar a debates abiertos y motivadores mediante 

argumentos sólidos, así como mediaba la intervención de los alumnos (Gracia, 2021, p. 566; 

Linde, 2009; Tapia-Valladares, 2014). Después del programa, Blatt descubrió que la mayor 

parte de los estudiantes habían avanzado e, incluso, superado su nivel de razonamiento moral 

del que partían al principio; a este fenómeno se le denominó efecto Blatt (Tapia-Valladares, 

2014). 

En base a lo anterior, se determina que una persona tiene interiorizados valores morales 

cuando lleva a cabo acciones, hábitos y conductas que demuestran una personalidad que tiende 

al bien comunitario dentro de la sociedad en la que se desarrolla. 
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Se ha teorizado mucho a lo largo del tiempo sobre el desarrollo social y la forma de 

relacionarse de los individuos que la conforman. Uno de los autores característicos sobre este 

tema es Émile Durkheim.  

Durkheim postula que la sociedad es la encargada de englobar a las personas que la 

conforman y de regular sus conductas a partir de normas (1998). En relación con el desarrollo 

moral de Kohlberg, se entiende que la sociedad debe cumplir de forma correcta con las normas 

que establece, tanto a nivel de comunidad como a nivel de individuo, y así se llegará a establecer 

un orden estable que permita el desarrollo integral de las personas (López, 2009, p. 132). 

Asimismo, determina que la sociedad es el conjunto de pensamientos, emociones, valores y 

creencias que surgen de manera individual en la comunidad y que es diferente en cada grupo 

que la conforman (López, 2009, p. 132).  

Es decir, la sociedad cumple la función de integrar a todos los individuos en ella y de regular 

sus conductas dentro de ella. Sin embargo, ¿qué ocurre si la regulación de las conductas de las 

personas dentro de la sociedad no se lleva a cabo de manera adecuada? Respecto a esto, 

Durkheim incorpora el concepto de anomia moral. De esta manera, la anomia es la ausencia o 

debilitamiento del conjunto de normas y reglas sociales que regulan las relaciones 

interpersonales de los ciudadanos, así como las propias funciones sociales (López, 2007).  

Según Durkheim, con la transformación y crecimiento social a lo largo del tiempo, los 

individuos que conforman la sociedad no son capaces de saber cuáles son los límites de las 

acciones individuales, ya sea porque no hay reglas que las regulen o porque, si las hay, no se 

sostienen en el conjunto de ciudadanos y no garantizan su cumplimiento (López, 2009, pp. 136 

– 137). Es decir, las personas en la sociedad necesitan normas que regulen sus acciones 

individuales, ya sea desde la autoridad de las instituciones sociales o desde otras personas que 

conforman su comunidad, y tengan una utilidad en los diferentes contextos de la persona 

(familiar, profesional, cívico, educativo, entre otros).  

Por lo cual, se puede afirmar que existe cierta correlación entre los postulados de Kohlberg 

y los de Durkheim. Esto se debe a que, en la teoría de Kohlberg, la exposición del individuo a 

diferentes perspectivas y situaciones de conflicto moral, a través de las interacciones sociales, 

es esencial para su desarrollo moral y el cumplimiento de las normas sociales establecidas. En 

cuanto a Durkheim, marca la importancia de las interacciones sociales como papel fundamental 
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en la prevención de la anomia moral, ya que permiten el mantenimiento de las normas y valores 

compartidos por la sociedad en función de la utilidad colectiva que tengan. 

De igual forma, la sociología como ciencia ha estudiado dos factores básicos e 

interrelacionados en el desarrollo del ser humano: sus patrones de conducta y su cultura 

(Chinoy, 1980, p. 25). Los patrones conductuales son el resultado del aprendizaje del individuo, 

tanto el académico como el experiencial y cultural, mientras que la cultura es el conjunto de 

aprendizajes que siguen los miembros de una comunidad para establecer sus modos de vida, 

realizando acciones, pensando o sintiendo de manera concreta (Murdock, 1956).  

Es decir, la cultura es la totalidad de normas, creencias y actitudes por las que actúan los 

miembros de una sociedad en base a su experiencia y dependiendo de los contextos, siendo el 

individuo movido a actuar en función de la cultura interiorizada, asegurando así la convivencia 

social con las demás personas. 

 

4.1.3. Psicopedagogía 

A partir de lo anteriormente visto, se puede determinar que no todos los seres humanos 

comparten las mismas normas y juicios morales, esto dependerá de la interacción entre el 

contexto, etapa del desarrollo y comunidad en la que se encuentre cada persona.  

En cuanto a la etapa del desarrollo del individuo, Piaget sostenía que el desarrollo moral 

del individuo se daba paralelamente al desarrollo cognitivo (Cruz, 2020, p. 98; Zerpa, 2007). 

Este autor quería averiguar qué reglas tiene el individuo en su etapa infantil y juvenil que le 

hace sentirse obligado a respetar esas normas morales aceptadas en la sociedad. 

Este autor tuvo especial relevancia en el desarrollo del paradigma constructivista en 

educación, entendiendo el aprendizaje como una reorganización de las estructuras cognitivas 

del sujeto, en cada etapa del desarrollo, sobre los conocimientos y experiencias pasadas para 

incorporar el nuevo conocimiento (De la Caba, 1993, p. 196; Pérez y Leyva, 2022; Saldarriaga-

Zambrano et al., 2016, p. 129). Es decir, el sujeto va elaborando sus propios conocimientos a 

partir de la interacción de los factores cognitivos propios y contextuales, siendo un proceso 

continuo (Quintero, 2004; Saldarriaga-Zambrano et al., 2016, p. 130).  
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Además, Piaget explicaba la moral como el pensamiento kantiano sobre el deber ser, 

expresado en normas sociales, pero finalmente postuló que la moral más elaborada debe ser 

aquella que tienda a realizar buenas acciones (Villegas, 1998, p. 224). Para ello, este autor 

estableció dos etapas diferentes del desarrollo moral: primera etapa, de moral heterónoma, y 

segunda etapa, de moral autónoma (Quintero, 2004; Villegas, 1998, p. 225). En la etapa de 

moral heterónoma, el individuo entiende las reglas como algo inmutable y obligatorio, siendo 

algo externo para él y que debe respetar para no obtener resultados negativos, como pueden ser 

castigos (Cruz, 2020; Villegas, 1998). Esta etapa piagetiana se corresponde con el nivel 

preconvencional de Kohlberg, visto en el apartado anterior, y se relaciona con el concepto de 

moral como deber ser. En la etapa de moral autónoma, las normas ya no son inmutables. Esto 

se debe a que, con la relación entre iguales, comienza a cambiar el entendimiento de la norma 

y da lugar a la posibilidad de cambiarlas en consenso y, por lo tanto, de respetarla (Villegas, 

1998, p. 225). Asimismo, la moral más compleja, la moral que tiende al bien hacer, 

correspondería al cuarto estadio de Kohlberg, situado en el nivel convencional, y se relaciona 

con el concepto de moral como actuar bien. Según Piaget, los adolescentes se encontrarían en 

el estadio de operaciones formales, ya que elaboran hipótesis y razonan sobre lo que les rodea 

de manera organizada (Saldarriaga-Zambrano et al., 2016, p. 133), tendiendo a estar 

relacionado este estadio con el cuarto estadio del desarrollo moral de Kohlberg y entrando en 

la etapa de moral autónoma.  

Por otro lado, Dewey también postuló ciertas etapas del desarrollo moral en base al bien 

hacer que debe elegir el sujeto, reflexionando sobre las consecuencias de sus acciones (Zerpa, 

2007, p. 140). Además este autor enfatiza la parte racional del individuo, ya que es el que lleva 

a la práctica la moralidad mediante conductas conscientes y la toma de decisiones (Zerpa, 2007, 

p. 141). En definitiva, se puede determinar que el desarrollo moral, afectado por el desarrollo 

cognitivo y por las relaciones sociales, da lugar al respeto de las normas desde la consideración 

de sanciones hacia la justicia. De esta manera, si en función de las nociones de justicia del 

individuo no se da lugar a resultados coherentes, proporcionados y equitativos con el 

cumplimiento o no de la norma social o comunitaria, se entenderá que la norma es injusta y se 

tenderá a actuar en función de las reglas o juicios morales particulares del individuo, 

apareciendo así la anomia social postulada por Durkheim. 
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Por lo tanto, tanto Kohlberg, Durkheim, Piaget y Dewey defienden, de diferentes formas, 

que la moral está regida por el razonamiento de los individuos hacia las situaciones y contextos 

en los que se encuentran. 

En todas las etapas del desarrollo moral existe el respeto al otro, de diversas maneras e 

influido por diferentes motivos. Sin embargo, existe un factor común que rige el principio del 

respeto: el diálogo (Villegas, 1998, p. 229). El respeto se materializa a través de la 

comunicación entre individuos y puede dar lugar a la comprensión mutua, en la que cada sujeto 

da sus argumentaciones, en función de su moralidad, y escucha las de los demás con el objetivo 

de buscar una solución común (Villegas, 1998, p. 230). En este sentido, el sujeto con una 

moralidad autónoma debe tratar de buscar un consenso ideal, utilizando la empatía (Gracia, 

2021, p. 565; Villegas, 1998, p. 230).  Sin embargo, cabe recordar que estos procesos de toma 

de decisiones, empatizar y dialogar se ven sujetos al nivel de desarrollo cognitivo del individuo 

y a su aprendizaje experiencial, por lo que estarán adaptados estos factores. Asimismo, se 

entiende la empatía como valor que favorece la no discriminación hacia personas en riesgo de 

exclusión social o en riesgo socioeconómico que puedan sufrir aporofobia. La aporofobia es un 

delito que se comete contra las personas excluidas socialmente y atenta contra los principios de 

dignidad humana, entendiéndose así como un tipo de violencia (EAPN España, 2022; Landa, 

2021, p. 70). 

De esta manera, Vygotsky también determinó que el desarrollo moral es consecuencia de 

la comunicación social y el diálogo con quienes rodean al individuo (Estrada, 2012; Gamboa, 

2019, p. 34). Asimismo, introdujo el enfoque histórico-cultural y postuló que el desarrollo 

moral es un proceso que va desde conocimientos y conductas aprendidas de la experiencia ante 

normas impuestas, hacia un nivel superior en el que el individuo es capaz de autorregular su 

comportamiento al tener una concepción moral más compleja (Estrada, 2012; Gamboa, 2019).  

Es decir, Vygotsky defiende que los valores de cada sujeto se ven influenciados por las 

experiencias vividas a lo largo de la historia del individuo, así como por la sociedad y cultura 

en la que se desarrolla. Por lo que, para él, el conocimiento de una persona es aprendizaje 

asociado a la interacción entre el sujeto y el medio, utilizando el lenguaje como facilitador del 

aprendizaje asociativo. 

Además, este autor, propuso el concepto de Zona de Desarrollo Próximo (ZDP) como la 

distancia entre el nivel de desarrollo del sujeto en un momento determinado y el nivel de 
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desarrollo que puede llegar a alcanzar con la guía de un adulto o un igual (Gamboa, 2019, p. 

39; Ledesma, 2014). Por lo que, cada alumno aprende de aquello que tiene relación con su nivel 

de desarrollo y por su interacción social. 

En relación con la teoría constructivista de carácter cognitivo de Piaget y la teoría 

constructivista social de Vygotsky, cabe relacionar la teoría del aprendizaje significativo 

postulada por Ausubel. Esta teoría también considera que el alumno depende de su cognición, 

apoyándose su aprendizaje en el conocimiento que ha adquirido con anterioridad (Roa, 2021, 

p. 74; Rodríguez, 2011, p. 34). Sin embargo, el aprendizaje significativo supone que el sujeto 

tenga cierto pensamiento crítico, interiorizando el conocimiento que considera cercano a su 

bagaje (Roa, 2021, p. 73; Rodríguez, 2011, p. 35). 

Albert Bandura también postuló una teoría de aprendizaje por observación o social: el 

aprendizaje vicario. Esta teoría sostiene que las personas pueden aprender nuevas conductas y 

habilidades al observar a otras personas, consideradas como modelos a seguir (Zúñiga, 2020, 

p. 34). Además, el aprendizaje vicario comprende la conducta humana como el resultado de la 

interacción de factores cognitivos, conductuales y ambientales (Zúñiga, 2020, p. 34). En 

relación con el desarrollo moral, cuando las personas observan los comportamientos basados 

en la moralidad de otros individuos, pueden aprenderlos y adoptarlos como propios, 

interiorizando las normas y valores morales de la sociedad. Asimismo, el refuerzo y sanciones 

sociales, ante valores y conductas morales, permite que los sujetos pueden aprender y ajustar 

sus propias conductas en función de las consecuencias agradables o desagradables que se 

observen (Zúñiga, 2020, p. 40. Si un alumno observa que un compañero hace o dice algo, 

obteniendo una consecuencia positiva, favorecerá a que ese alumno modele su conducta para 

obtener esa consecuencia agradable. Sin embargo, si el alumno observa que una persona obtiene 

una consecuencia desagradable al comportarse de una manera concreta, tratará de evitar dicha 

conducta. 

Por otra parte, cabe mencionar a Herbert Mead, ya que entendía que las acciones 

individuales estaban dentro de las acciones sociales, así como la psicología y la sociología se 

complementaban dando lugar al conductismo social (Mead, 1993, p. 29). Así, Mead (1993) 

entendía por conductismo social aquellas acciones individuales definidas por con lo 

considerado correcto por la sociedad, siendo el lenguaje y la comunicación las metas de la 
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interacción social, necesitando para ello las capacidades cognitivas y orgánicas del sujeto 

(Monferrer et al., 2009, p. 243). 

Siguiendo las teorías anteriores, es importante comentar la teoría sistémica de 

Bronfenbrenner. Esta teoría sitúa al individuo entre diferentes contextos, entendidos como 

ambientes ecológicos o sistemas (Esteban y Gifre, 2012, p. 80). Así, el sujeto y el grupo en el 

que está integrado se interrelacionan mutuamente y se desarrollan como unidades orgánicas 

inseparables, por lo que no pueden ser estudiadas de forma independiente (Esteban y Gifre, 

2012, p. 80). Es decir, no se puede estudiar a un sujeto de forma aislada de la sociedad en la 

que se desarrolla, ni se puede estudiar a la sociedad sin estudiar a las personas que la conforman.  

En este sentido, Bronfenbrenner entendía el desarrollo humano como una serie de 

procesos psicológicos continuados por los estímulos del medio, lo cuales generan un cambio 

conductual en función de la respuesta deseada del contexto del sujeto (Esteban y Gifre, 2012, 

p. 82). De este modo, este enfoque sistémico establece cuatro niveles de análisis ambiental en 

los que se considera a la persona en desarrollo: microsistema, mesosistema, exosistema y 

macrosistema. Por una parte, el sistema más pequeño que engloba a la persona es su entorno 

inmediato (Esteban y Gifre, 2012). Por ejemplo, si es un alumno el microsistema que lo engloba 

sería la clase, su casa o su grupo de iguales, dándose el desarrollo psicológico como producto 

en la implicación del sujeto dentro de los diferentes microsistemas donde adquiere roles, crea 

relaciones interpersonales y desarrolla conductas y acciones determinadas. 

 Cuando la relación es entre dos o más microsistemas en los que el individuo se desarrolla 

de manera activa, se considera mesosistema (Esteban y Gifre, 2012). Un ejemplo de 

mesosistema sería la relación entre el microsistema familiar con el microsistema escolar, siendo 

la colaboración familia-escuela lo que afecta al desarrollo educativo del estudiante. Asimismo, 

el exosistema hace referencia a los contextos en los que el individuo no participa activamente, 

pero cuyas decisiones afectan a los contextos cercanos a la persona (Esteban y Gifre, 2012; 

Schmitt y Dos Santos, 2016). Como ejemplo, para un alumno el exosistema sería el contexto 

de trabajo de sus padres. Finalmente, el macrosistema se refiere a las normas y leyes, tanto 

culturales como político-económicas, que afectan a la persona, moldeando los sistemas en los 

que se encuentra (a nivel de micro, meso y exosistemas), y pueden diferenciarse con otros 

entornos con influencias culturales e ideológicas distintas (Esteban y Gifre, 2012; Schmitt y 

Dos Santos, 2016, p. 3). De este modo, cabe destacar que también se debe analizar el contexto 
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temporal, o cronosistema, en el que se encuentra la persona en desarrollo. Para ello hay tres 

niveles de análisis: el microtiempo, que es el momento concreto en el que se encuentra la 

persona, el mesotiempo, que es el tiempo en intervalos (días o semanas), y el macrotiempo, que 

se conforma de los sucesos que han ido cambiando a lo largo del tiempo en la sociedad y que 

se interrelacionan con el desarrollo humano a lo largo de su vida (Esteban y Gifre, 2012, p. 83).   

Por lo tanto, esta teoría de sistemas comprende a los diferentes niveles de análisis del medio 

donde se relaciona la persona, siendo sistemas definidos por las interrelaciones entre ellos y 

con el individuo en desarrollo.  

De esta manera, retomando el diálogo como herramienta fundamental para la construcción 

de conocimiento, entendimiento y formación moral de los individuos, se destaca la perspectiva 

de Paulo Freire y de Jürgen Habermas. Por una parte, en las obras de Freire se puede observar 

la práctica transversal del desarrollo moral (Freire, 1980; Roa, 2021, p. 72; Solís, 2020, p. 283). 

Este autor utilizaba el diálogo y la reflexión de los individuos para lograr aprendizajes diversos, 

independientemente de la asignatura, y fortaleciendo desde edades tempranas la toma de 

decisiones responsables y todo lo que conllevan (Freire, 1980; Roa, 2021, p. 72; Solís, 2022, p. 

283). Por otra parte, Habermas postuló su teoría de comunicación y defensa del diálogo 

horizontal como herramienta esencial para el desarrollo moral y ético de las personas 

(Habermas, 1998; Moreno, 2008). Asimismo, retomó la idea kantiana del deber ser, pero lo 

extrapoló a toda la comunicación, entendiendo que ésta debe basarse todo lo posible en la 

práctica de la moral y realizarse de manera racional (Habermas, 1998; Moreno, 2008, p. 105). 

Además, considera que las situaciones discursivas, basadas en argumentos, motivan la 

racionalidad del sujeto, potenciando el aprendizaje constructivista y significativo de éste 

(Quintero, 2004, p. 86). 

Los autores anteriormente mencionados postulan teorías aplicables a la práctica en mayor 

o menor medida. Sin embargo, el apoyo pedagógico de dichas teorías psicológicas y sociales 

permite obtener resultados estructurados y cuantificables (Solís, 2020, p. 283). Asimismo, la 

pedagogía de la autonomía de Freire y el diálogo racional y moral entendido por Habermas, 

permiten estructurar la práctica educativa creando un espacio dialógico y crítico, permitiendo 

la reflexión y conciencia moral del alumnado. Por lo que el desarrollar la moral desde edades 

infantiles puede dar lugar al cambio en la comunidad y en la sociedad en general.  



 

 

32 

Así, el desarrollo moral de las personas se ve influido por el desarrollo biológico, 

psicológico, social y cultural, con todo lo que estos ámbitos conllevan, en las distintas 

situaciones que se encuentran a lo largo de su vida. De esta manera, el conjunto de teorías, 

anteriores, sirve para comprender cómo las personas adquieren conocimientos y se desarrollan 

a lo largo de su vida, y cómo el contexto social y cultural influye en este proceso. Asimismo, 

desde la perspectiva educativa formal, existe la posibilidad y obligatoriedad de desarrollar la 

parte cognitiva, social, cultural y moral de las personas, de manera dialógica, estructurada y 

fundamentada, dando lugar a prácticas educativas emancipadoras que permitan crear buenos 

ciudadanos. 

Además, en una sociedad democrática amparada por la perspectiva educativa, en la que se 

respete la igualdad y dignidad humanas, el propio diálogo será motor y fin para que la población 

alcance la virtud de la tolerancia y se comprometa a mejorar la convivencia entre todas las 

personas que la conforman (Cortina, 2017; Sebastián, 2020, p. 238). 
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4.2. ACTUALIDAD EDUCATIVA 

En consideración de lo anterior, la escuela es un medio de integración de los individuos 

como ciudadanos y agentes sociales formados en valores democráticos, como son el respeto y 

la tolerancia (Carrasco – Bahamonde, 2023, p. 259). Esto se debe a que los Sistemas Educativos 

cumplen ambas funciones de la sociedad: integrar y regular las acciones de las personas 

(Carrasco – Bahamonde, 2023, p. 255). Asimismo, la experiencia escolar configura las 

relaciones sociales. Por lo tanto, se puede determinar que los centros educativos deberán evitar 

la anomia social dentro de ellos, de cara a que los individuos se desarrollen íntegramente en la 

sociedad, dando sentido y utilidad a las reglas sociales que se marcan en ambos contextos. Si 

bien es cierto que las instituciones educativas tienden a reproducir los problemas encontrados 

en la sociedad, no dejan de ser un ámbito desde el que poder cambiarlos, afrontarlos y superarlos 

(Sensoy y DiAngelo, 2017). Por lo que se considera la educación como un ámbito en el que se 

integren a todas las personas, independientemente de sus características, y se convierta en un 

agente de cambio social. 

De esta manera, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura (UNESCO) llevó a cabo una comisión internacional sobre educación a finales de los 

noventa. Esta reunión dio lugar al conocido Informe Delors, en el que se trata la importancia 

de la educación en la sociedad y cómo debe transformarse para afrontar los desafíos originados 

por el cambio de ésta (Delors, 1996). En este informe, se destacan cuatro pilares fundamentales 

en educación: aprender a conocer, aprender a hacer, aprender a vivir juntos y aprender a ser 

(Delors, 1996). 

En primer lugar, cuando se enuncia que el alumnado tiene que aprender a conocer, se hace 

referencia a la necesidad de que éstos adquieran habilidades y conocimientos que les permitan 

comprender el mundo que les rodea (Delors, 1996). Para desarrollar el juicio moral y tomar 

decisiones éticas informadas, los estudiantes necesitan adquirir conocimientos y comprensión 

de los valores y principios éticos, así como de las culturas, contextos y situaciones que implican 

desafíos éticos y/o morales. Aprender a conocer es clave para la toma de decisiones éticas. 

En segundo lugar, cuando se hace referencia a aprender a hacer, se alude a la importancia 

que tiene en el alumnado el desarrollo de habilidades prácticas que permitan enfrentarse a los 

desafíos del mundo en el que se desarrollan (Delors, 1996). Relacionándolo con su desarrollo 

moral, se ajustaría a la importancia de llevar acciones que se adecuen a los desafíos provocados 
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por la anomia social, aprendiendo a tomar decisiones éticas y resolver conflictos morales en 

diferentes ámbitos. El aprendizaje en la práctica es esencial para aplicar los valores y principios 

morales en la vida diaria. 

En tercer lugar, aludiendo al pilar de aprender a vivir juntos, se destaca la importancia de 

desarrollar, en el alumnado, valores como el respeto, la tolerancia y la solidaridad, fomentando 

así una sociedad más justa para todos y más equitativa (Delors, 1996). Para desarrollar valores 

éticos y una moralidad autónoma, el alumnado necesita aprender a interactuar y convivir con 

personas diferentes. La educación en valores y el fomento de la convivencia pacífica son 

aspectos clave en el desarrollo de habilidades de tolerancia y respeto con los demás. 

En cuarto lugar, en cuanto a aprender a ser, se hace referencia a la necesidad de que la 

educación propicie y facilite el desarrollo integral de las personas, incluyendo su capacidad para 

tomar decisiones (Delors, 1996). De cara al desarrollo ético y sentido de responsabilidad moral, 

el alumnado necesita aprender a desarrollarse individualmente, en base a normas y valores 

sociales, para poder desarrollarse pacíficamente en comunidad.  

En definitiva, los pilares educativos destacados en el Informe Delors proporcionan una base 

sólida para el desarrollo moral de las personas dentro del contexto educativo, ya que fomentan 

un planteamiento educativo holístico y orientado al desarrollo integral de los ciudadanos. 

Siguiendo este cambio educativo, en el año 2000, se reúne la Asamblea General de la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU). En dicha reunión se proclamó la Declaración 

del Mileno, en la que se establecieron una serie de objetivos globales, denominados Objetivos 

de Desarrollo del Milenio, enfocados a erradicar la pobreza, promover la igualdad y mejorar la 

calidad de vida de la población mundial (ONU, 2000). Todos los objetivos se basan en valores 

fundamentales para el siglo XXI, como son la igualdad, solidaridad, tolerancia, respeto y 

responsabilidad (ONU, 2000). Algunos de estos objetivos son erradicar la pobreza y promover 

los Derechos Humanos, entendiendo que la educación de calidad es fundamental para 

alcanzarlos (ONU, 2000). Es decir, tenía como propósito mejorar la situación social a nivel 

mundial, con la temporalización fijada en quince años 

Siguiendo esta línea, en 2015 se reunió de nuevo la Asamblea General de la ONU, dando 

lugar a la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. En esta ocasión, se establecieron 

diecisiete Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), con la finalidad de establecer metas y 
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compromisos de cooperación internacional entre todos los países miembros. En este caso, se le 

dedica un objetivo único, el cuarto, para el acceso a una educación de calidad de manera 

universal, asegurando el aprendizaje de habilidades necesarias para el empleo y garantizando 

la igualdad de oportunidades (ONU, 2015). Por lo tanto, la ONU considera de vital importancia 

la educación de calidad, como objetivo individual y como herramienta transversal para lograr 

los otros objetivos.  

De cara a la cooperación internacional, la Organización para la Cooperación y 

Desarrollo Económicos (OECD, por sus siglas en inglés) ha desarrollado iniciativas y 

herramientas para apoyar la implementación de los ODS. En este sentido, han creado la brújula 

de aprendizaje como herramienta para ayudar a los distintos países a mejorar sus respectivos 

Sistemas Educativos, así como para su adaptación a los desafíos del Siglo XXI. Se basa en la 

idea de que la educación es un proceso continuo de aprendizaje a lo largo de toda la vida, en el 

que las personas adquieren conocimientos y competencias que favorecen su adaptación en la 

sociedad cambiante en la que se encuentran (OECD, 2018; 2019).  

Siguiendo esta línea, la figura de Aristóteles toma especial relevancia, ya que se utiliza la 

metáfora de una brújula de aprendizaje en la que el individuo se sitúa en el medio de la brújula 

y debe desarrollarse de manera íntegra, influido por diferentes factores y, a su vez, siendo 

influyente en ellos (OECD, 2018; 2019), teniendo relación también con la teoría de 

Bronfenbrenner y los diferentes sistemas en los que se desarrolla el sujeto.  

Las diferentes partes de la brújula constituyen las competencias, tanto a nivel cognitivo 

como a nivel personal, que el individuo en desarrollo debe adquirir para la convivencia en la 

sociedad y su adaptación a los cambios que la moldean, encontrando el equilibrio en sus 

acciones y aprendizajes. Además, expone que la autonomía y toma de decisiones de los 

estudiantes están influidas por los valores de la sociedad en la que se encuentran y los diferentes 

sistemas que los engloban, así como por la manera de interactuar en ellos y la orientación hacia 

las buenas acciones en su contexto sociocultural (OECD, 2018, 6). 

También en 2015, se dio lugar a la Conferencia Mundial sobre la Educación 2030, 

convocada por la UNESCO. En esta reunión, que tuvo lugar en Incheon, comparecieron 

representantes gubernamentales, organizaciones internacionales, sociedad civil, representantes 

del mundo académico y otros actores socioeducativos relevantes. El objetivo principal de esta 

conferencia fue la adopción de una guía para implementar la Agenda de Educación 2030, de 
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cara a garantizar la educación inclusiva y de calidad para todos, independientemente del nivel 

socioeconómico, del género, de la identidad, origen étnico y otras características personales 

(UNESCO, 2016). En esta reunión se adoptó la Declaración para la Educación 2030, 

estableciendo un marco de acción para los siguientes quince años, de cara a lograr su objetivo 

y suponiendo la priorización de la educación, tanto a nivel de inversión como a nivel de trabajo 

cooperativo (UNESCO, 2016). Es decir, esta declaración supone un compromiso global que 

garantice el acceso a la educación de calidad. 

Tanto el informe Delors (Delors, 1996) como la Agenda 2030 (ONU, 2015) o la Declaración 

de Incheon (UNESCO, 2016), se enfocan en el papel de la educación de calidad de cara a la 

promoción del desarrollo humano y social, enfatizando la importancia de la educación de 

calidad para construir sociedades más justas y equitativas, en las que los ciudadanos tengan 

valores y competencias sociales que promuevan la convivencia y el desarrollo integral de todas 

las personas.  

Por su parte, en 2018, España propone un Plan de Acción como estrategia nacional para 

implementar la Agenda 2030. Así, este plan se centra en integrar los ODS en las políticas 

nacionales, regionales y locales del país (Gobierno de España, 2018). También tiene en 

consideración la Recomendación del Consejo Europeo, de 22 de mayo de 2018, relativa a las 

competencias clave para el aprendizaje permanente ya que, en el sistema educativo español, 

dichas competencias se adaptan en el perfil de salida mediante descriptores operativos de logro. 

Asimismo, este plan incluye una sección específica sobre educación, estableciendo una 

serie de medidas para asegurar que la educación contribuya a la implementación de la Agenda 

2030 (Gobierno de España, 2018). Así, se determina que la educación debe reforzar su función 

en la promoción de los Derechos Humanos, la paz, el ejercicio responsable de la ciudadanía y 

la igualdad, entre otros aspectos, respondiendo a los compromisos del marco de los ODS 

(Gobierno de España, 2018). Por lo tanto, se deberán incluir en el currículo educativo las 

herramientas, métodos y estrategias con las que el alumnado adquiera competencias cognitivas 

y socioafectivas para desarrollarse en una sociedad democrática pacífica (Gobierno de España, 

2018; Gracia, 2021). Es decir, es imprescindible incluir competencias relacionadas con valores 

éticos en los currículos de educación formal de todos los niveles. 
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En la Figura 2 se establece la interrelación de las medidas llevadas a cabo en la actualidad 

educativa, desde los pilares de la educación establecidos en el Informe Delors hasta el sistema 

educativo nacional.  

Figura 2 

Interrelación entre las directrices supranacionales y nacionales en cuanto a la actualidad en 

educación. 

 

Nota. Elaboración propia. 

Por consiguiente, deben existir leyes que organicen y estructuren los Sistemas Educativos, 

dando lugar a espacios y tiempos para la formación en valores, competencias y pensamiento 

crítico, llevando a cabo el diálogo, la reflexión y el aprendizaje horizontal, permitiendo el 

desarrollo integral de todas las personas. No únicamente por adecuarse a las exigencias 

internacionales, sino por la mejora de la educación de su ciudadanía. 

En relación con esto, en el siguiente apartado se explica la legislación que regula el sistema 

educativo español y la normativa organizativa de la comunidad de Castilla y León en el ámbito 

educativo.  
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4.3. LEGISLACIÓN 

En base a la necesidad de tener un Sistema Educativo relacionado con la Agenda 2030 y el 

favorecimiento del desarrollo integral basado en valores cívicos y democráticos, España ha 

desarrollado una serie de Leyes Educativas. 

En primer lugar, cabe destacar la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 

(LOE). En el preámbulo de esta ley aparece la importancia de la educación, sobre todo en los 

jóvenes y en el conjunto de la sociedad. Así, determina lo siguiente: 

Para la sociedad, la educación es el medio de transmitir y, al mismo tiempo, de renovar 

la cultura y el acervo de conocimientos y valores que la sustentan, de extraer las 

máximas posibilidades de sus fuentes de riqueza, de fomentar la convivencia 

democrática y el respeto a las diferencias individuales, de promover la solidaridad y 

evitar la discriminación, con el objetivo fundamental de lograr la necesaria cohesión 

social (LOE, 2006, p. 17.158). 

Además de organizar las enseñanzas y aprendizaje a lo largo de la vida de las personas, 

determinar el currículo y establecer la cooperación entre Administraciones educativas, entre 

otros aspectos, la LOE introduce el concepto de las competencias básicas dentro del currículo. 

Estas competencias se refieren a la formación que deben recibir los alumnos en su formación y 

determinaba que debían evaluarse al finalizar la etapa de Educación Primaria (LOE, 2006, p. 

17.162). Por lo tanto, las competencias básicas debían relacionarse con objetivos, contenidos y 

criterios de evaluación (LOE, 2006, p. 17.166). Todo esto se relaciona directamente con el 

compromiso planteado con la UE y la UNESCO, relacionados con la educación, para mejorar 

su calidad y la eficacia de los Sistemas Educativos 

En segundo lugar, en la actualidad ha entrado en vigor la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de 

diciembre, por la que se Modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 

(LOMLOE). En el preámbulo de esta ley se vuelve a relacionar la importancia de la educación 

con el desarrollo de las personas a nivel individual y a nivel sociocultural, a través de valores 

de convivencia y conocimientos de la realidad, como se recoge a continuación: 

Mientras que para cualquier persona la educación es el medio más adecuado para 

desarrollar al máximo sus capacidades […] integrando la dimensión cognoscitiva, la 

afectiva y la axiológica, para la sociedad es el medio más idóneo para transmitir y, al 
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mismo tiempo, renovar la cultura y el acervo de conocimientos y valores que la 

sustentan […] fomentar la convivencia democrática y el respeto a las diferencias 

individuales, promover la solidaridad y evitar la discriminación, con el objetivo 

fundamental de lograr la necesaria cohesión social (LOMLOE, 2020, p. 122.869). 

Asimismo, también en su preámbulo, la LOMLOE especifica que se actualiza de cara a 

hacer frente a los retos de lograr los objetivos establecidos por la LOE, los objetivos europeos 

y los enmarcados en la Agenda 2030 sobre educación de calidad (LOMLOE, 2020, p. 122.869). 

Además, a nivel curricular, establece que la Educación en Valores Cívicos y Éticos será 

obligatoria en uno de los cursos de la etapa de ESO, de cara a favorecer la reflexión ética, 

incluyendo contenidos sobre los Derechos Humanos y de la Infancia, recogidos en la 

Constitución Española, y los valores de respeto, igualdad y cultura no violenta, entre otros 

(LOMLOE, 2020, p. 122.874). La LOMLOE también ensalza la importancia de las tutorías, la 

orientación educativa y la colaboración con la familia y el entorno del alumnado como acciones 

relevantes en el proceso educativo y desarrollo de competencias en los estudiantes (LOMLOE, 

2020, p. 122.876). En este sentido, las competencias en esta ley orgánica se adecuan a las 

recomendaciones europeas y se plantean como una respuesta del Sistema Educativo hacia la 

realidad social, entendiéndose así como competencias clave relacionadas con los 

conocimientos, aptitudes y habilidades que debe tener el estudiante al finalizar la etapa 

educativa, es decir, su perfil de salida (LOMLOE, 2020, p. 122.871). 

En el caso concreto de Castilla y León, el DECRETO 39/2022, de 29 de septiembre, por 

el que se establece la ordenación y el currículo de la educación secundaria obligatoria en la 

Comunidad de Castilla y León, determina que la etapa educativa de ESO se entiende como 

educación básica y esencial (2022, pp. 48.850 – 48.851). De esta manera, entiende que el 

aprendizaje competencial se da lugar mediante la interacción con el entorno, así como que se 

atenderá a los alumnos individualmente y se adoptarán las medidas necesarias, garantizando la 

respuesta más adecuada para ellos (DECRETO 39/2022, 2022, p. 48.851). Asimismo, a partir 

de las competencias clave, se establecen los Perfiles de Salida del alumnado al terminar la etapa 

educativa, estableciendo una evaluación competencial (DECRETO 39/2022, 2022). Además, 

este DECRETO 30/2022 señala que en todos los cursos de ESO, se deberá realizar una tutoría 

semanal.  
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En esta línea, según ORDEN EDU/362/2015, de 4 de mayo, por la que se establece el 

currículo y se regula la implantación, evaluación y desarrollo de la educación secundaria 

obligatoria en la Comunidad de Castilla y León, se establece que la acción tutorial contribuirá 

a la adquisición de las competencias y desarrollo personal del alumnado, contando con la 

colaboración del departamento de orientación del centro (ORDEN EDU/362/2015, 2015, p. 

32.065). En el artículo 21, del capítulo III de esta ORDEN, se establece que el Plan de Acción 

Tutorial (PAT), deberá realizarse por el Equipo Directivo bajo las directrices “de la comisión 

de coordinación pedagógica y asesoramiento del orientador” (ORDEN EDU/362/2015, 2015, 

p. 32.066). De este modo, el PAT es el documento en el que se planifica y organiza la acción 

tutorial en los diferentes cursos.  

El Departamento de Orientación (DO) se fundamenta por la ORDEN EDU/1054/2012, 

de 5 de diciembre, por la que se regula la organización y funcionamiento de los departamentos 

de orientación de los centros docentes de la Comunidad de Castilla y León, en la cual se regula 

el ámbito de actuación de éstos en los institutos de ESO, entre otros, y las funciones que se 

deben llevar a cabo. En este sentido, se incide que los ámbitos de actuación están 

interrelacionados y son los siguientes: apoyo al proceso de enseñanza y aprendizaje, apoyo a la 

orientación académica y profesional, y el apoyo a la acción tutorial (ORDEN EDU/1054/2012, 

2012, p. 75.370). Asimismo, el DECRETO 5/2018, de 8 de marzo, por el que se establece el 

modelo de orientación educativa, vocacional y profesional de Castilla y León, establece que la 

orientación debe ser un proceso en el que se acompañe, asesore y colabore en la planificación 

del proyecto educativo, entre otros, atendiendo a las necesidades de enseñanza y aprendizaje 

que aparezcan, junto con la colaboración coordinada entre diferentes actores sociales, entre los 

que se encuentran las familias del alumnado (DECRETO 5/2018, 2018, p. 9.594). Además, esta 

propuesta atenderá a varios ámbitos de intervención, ya que se concreta en la colaboración y 

puesta en práctica de los procesos de enseñanza y aprendizaje de orientación y tutoría (ámbito 

estratégico), atendiendo a la mejora de la calidad educativa (ámbito de calidad educativa) y 

llevando a la práctica la educación integral del alumnado (ámbito holístico), ya que permitirá 

mejorar su autonocimiento, su relación con el entorno y la interacción adecuada con el mismo 

(ámbito personal y social) (DECRETO 5/2018, 2018, p. 9.595). 

En el caso de esta propuesta, se centrará en establecer actuaciones referidas al apoyo de la 

acción tutorial, entre las que se destacan las siguientes: elaboración de propuestas de 

intervención, aportación de técnicas y estrategias para atender a problemas que surjan en el 
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clima social, tanto individuales como grupales, e información sobre recursos específicos 

necesarios para desarrollar las labores de tutoría (ORDEN EDU/1054/2012, 2012, p. 75.374). 

Esto se debe a que se va a realizar una propuesta de intervención para mejorar el clima de 

convivencia en el centro en cuanto a prevenir desigualdades sociales entre los alumnos, sobre 

todo en aquellas situaciones de alumnos socialmente vulnerables por el ámbito socioeconómico 

o en riesgo de exclusión social. 

De esta manera, cabe destacar la Ley Orgánica 6/2022, de 12 de julio, complementaria de 

la Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminación, de 

modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. Esta ley 

añade la aporofobia como delito penal en España a los ya recogidos anteriormente, señalando 

como delito de odio el fomento público directo o indirecto de discriminación o violencia hacia 

un grupo por motivos de desigualdad socioeconómica, entre otras acciones. También incumbe 

a todas aquellas lesiones a la dignidad humana mediante acciones humillantes o acciones 

violentas cometidas por motivos de diferentes discriminaciones, entre ellas la aporofobia.  

Teniendo como base el DECRETO 5/2018, la propuesta de intervención responderá a los 

objetivos de este documento a la vez que tratará de dar respuesta a los establecidos por la 

normativa citada. Por consiguiente, la propuesta tratará de servir como herramienta para 

asesorar y colaborar con los agentes educativos en el diseño, seguimiento y evaluación de la 

respuesta educativa, aplicando las Tecnologías de la Información y Comunicación (TICs) y la 

participación del alumnado y sus familias. Además impulsará actuaciones que favorezcan el 

intercambio de experiencias y el desarrollo pleno del alumnado, sobre todo en aquellos aspectos 

socioemocionales.  
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5. METODOLOGÍA DEL TRABAJO 

En la realización de este trabajo se ha llevado a cabo un análisis bibliográfico sobre la 

problemática de discriminación social. Se ha profundizado en el fenómeno de aporofobia y en 

los factores que inciden en éste, así como en las consecuencias que conlleva.  

En primer lugar, se ha formulado las siguientes cuestiones: ¿por qué se debe incentivar el 

desarrollo moral en la adolescencia desde la escuela?, ¿qué repercusión tiene en la sociedad 

este tipo de desarrollo en los jóvenes? y ¿cómo puede llevarse a cabo la prevención de la 

aporofobia, así como la promoción del desarrollo moral, por parte del orientador educativo del 

centro?, las cuales han derivado en una búsqueda documental extensa sobre el tema. 

En segundo lugar, se ha realizado una búsqueda avanzada de diversos términos, 

seleccionados al respecto de las preguntas planteadas. Se han seleccionado los siguientes 

conceptos clave: valores morales, aporofobia, discriminación social, acción tutorial y 

orientación educativa. Asimismo, se han utilizado los siguientes operadores booleanos:  

• Operador lógico “AND”: para mostrar dos de términos con presencia en el mismo 

documento. 

• Operador lógico “XOR”: para mostrar resultados con uno de los términos. 

• O. de posición “ADJ”: para mostrar resultados con los términos introducidos en la 

misma frase. 

• O. de posición “FAR”: para mostrar resultados con varios términos en el mismo 

documento. 

• O. de posición “” (comillas): para buscar las palabras y sus derivadas en el orden 

deseado. 

• O. de truncamiento * (asterisco) como sufijo: para introducir palabras derivadas según 

la raíz léxica del término.  

De cara a la selección de documentos, los criterios de inclusión utilizados para la selección 

documental han sido: (1) que se tratase el tema de interés; (2) que la fecha de publicación no 

fuera anterior a 2017 en cuestiones de más actualidad, como es la aporofobia, para trabajar con 

bibliografía actual; (3) estudios con más de 80 citas y referencias en otros estudios; (4) 

documentos legislativos de carácter europeo, español y castellano-leonés; y (5) que la muestra 

de artículos tuviera coherencia con la temática a tratar. Por otra parte, los criterios de exclusión 
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han sido: (1) documentos que no estén escritos en inglés, francés, portugués o español; (2) tesis 

no publicadas o informes no revisados por pares; (3) estudios irrelevantes para el tema. 

Se repitió la búsqueda avanzada, ajustando los términos y aplicando los operadores de 

búsqueda descritos anteriormente, eligiendo los documentos más relevantes tras aplicar los 

criterios de inclusión y de exclusión en las siguientes bases de datos: SCOPUS, SciELO, 

Dialnet, Redalyc y Google Académico. Asimismo, se utilizaron las bases de datos del Boletín 

Oficial del Estado y del Boletín Oficial de Castilla y León para revisar la bibliografía pertinente 

entorno a la legislación relevante, y los datos obtenidos por el INE sobre riesgo de exclusión 

social y renta. Además se utilizó material en formato físico de libros relacionados con este 

trabajo, obtenidos en bibliotecas públicas de la provincia. 

Por otro lado, se han utilizado Mendeley y Zotero como gestores bibliográficos de la 

documentación seleccionada para la organización y citación de las referencias bibliográficas 

utilizadas. En aquellas ocasiones en las que no se identificaban los datos necesarios para la 

citación, se ha utilizado la guía de normativa APA de la 7ª edición y se ha introducido 

manualmente. 

Finalmente, es importante señalar que, a partir de las cuestiones que han motivado este 

trabajo y la revisión bibliográfica posterior, se han establecido los pilares de desarrollo teórico 

para obtener una estructura desde la que fundamentar la propuesta de intervención, 

considerándolos las bases necesarias sobre las que apoyarse de manera sistemática y 

organizada. 
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6. PROPUESTA DE INTERVENCIÓN 

6.1. JUSTIFICACIÓN 

En relación con los apartados anteriores, el fenómeno de discriminación social por 

diferentes aspectos es una problemática que interpela a todos; afecta en especial a niños y 

jóvenes en todo el mundo, ya que se encuentran en desarrollo y son el futuro de la sociedad. Se 

ha podido comprobar que la discriminación por aporofobia es multifactorial, no ocurre por un 

único factor, de ahí la importancia en incidir en la prevención y sensibilización de la población 

joven de manera sistemática y holística.  

A continuación, se presenta la propuesta de intervención psicopedagógica planteada para la 

sensibilización y prevención de aporofobia en alumnado de tercero de ESO. Tal y como se 

refleja en los apartados anteriores, la aporofobia está relacionada con la injusticia social, el 

acoso escolar y el desarrollo moral de los estudiantes. De hecho, es en la adolescencia cuando 

los jóvenes tratan de entender las normas sociales, influenciando y dejándose influenciar por 

las adquiridas y practicadas por sus iguales y personas que les rodean, así como instituciones, 

formales y no formales, como la familia y la escuela. También es importante recordar el papel 

del desarrollo cognitivo de los sujetos, ya que se encuentran en el nivel de operaciones formales, 

en la que elaboran hipótesis y razonan sobre los aspectos que les rodean. Como se ha comentado 

anteriormente, el desarrollo moral y la adquisición de valores facilitadores para la convivencia 

pacífica, se debe tanto al desarrollo biológico y orgánico del estudiante como al desarrollo 

social de éste. 

Es por ello por lo que no se debe poner el foco únicamente en el alumnado, también hay 

que incluir a sus familias, debido a que se trata de su círculo social más cercano y base de su 

desarrollo y sustento.  

Con este programa, desarrollado desde el departamento de orientación para el apoyo del 

PAT, se pretende prevenir y sensibilizar a la población adolescente sobre la discriminación 

social, específicamente sobre aporofobia, para evitar futuros conflictos sociales y, sobre todo, 

de convivencia en los diferentes contextos de su desarrollo. Asimismo, se pretende dotar de 

herramientas y espacios de reflexión, tanto para las familias como para el propio alumnado. 
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6.2. ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 

En primer lugar, esta propuesta de intervención se basa en el constructivismo, destacando 

el papel de Jean Piaget y Lev Vygotsky como precursores de este paradigma psicopedagógico.  

El constructivismo defiende los procesos activos del sujeto en la construcción de su propio 

conocimiento a partir de lo que su entorno le proporciona (Darrigrande, 2010, p. 237). En el 

contexto educativo, el constructivismo tiene importancia sobre cómo aprenden y piensan los 

niños y adolescentes, tanto en los procesos cognitivos como en los morales (Darrigrande, 2010, 

p. 241). Asimismo, las habilidades sociales desde edades tempranas son la base en la que se 

cimenta las competencias interpersonales en la vida adulta (Darrigrande, 2010, p. 241). 

A través de las interacciones con el entorno y con otras personas, los jóvenes aprenden a 

comportarse y relacionarse con los demás, y reestructuran sus esquemas cognitivos al respecto 

(Garroncho, 2014, p. 25; Darrigrande, 2010, p. 241; Ledesma, 2014; Villegas, 1998, p. 225). 

Por lo que, en función de la adaptación del alumnado al entorno social durante su infancia y 

adolescencia, desarrollará en mayor o menor medida su nivel de empatía y habilidades sociales 

en la adultez, permitiendo relaciones coherentes con los demás, con su entorno y con las normas 

sociales. 

Además, se utilizará el aprendizaje colaborativo, ya que se trata de una estrategia que 

facilita el aprendizaje y desarrollo de habilidades sociales (Calzadilla, 2002; Espinal et al., 

2022, p. 1953; Slavin, 1980; Suniaga, 2019, p. 73). Esta estrategia se relaciona con el 

constructivismo ya que permite al alumnado elaborar sus propios conocimientos, tanto de 

manera individual como de forma grupal. La interacción en pequeños grupos heterogéneos 

supondrá un espacio que facilite el intercambio de ideas, utilizando el diálogo y favoreciendo 

al desarrollo de habilidades sociales y afectivas, como es la empatía, el respeto y la tolerancia. 

Según lo recogido por Espinal et al. (2022) y Slavin (1980), se deben considerar los siguientes 

aspectos en el desarrollo del trabajo colaborativo: 

1. Los miembros de los grupos deberán interrelacionarse para conseguir los objetivos. 

2. Las interacciones de cada miembro serán valoradas y tendrán como fin la construcción de 

conocimientos. 

3. La importancia de la responsabilidad individual repercute en la responsabilidad de cada 

miembro del grupo en el trabajo. 
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4. El agrupamiento facilita la interacción entre diversos niveles de desarrollo, tanto cognitivos 

como morales, favoreciendo la creación de capacidades de aprendizaje y sociabilización. 

5. Se desarrollarán habilidades sociales, de comunicación y liderazgo. 

En este sentido, la propuesta necesita la participación y comunicación del alumnado, por lo 

que también se llevarán a cabo metodologías activas. De esta manera, se utilizará la enseñanza 

basada en preguntas, estimulando el pensamiento crítico y permitiendo la evaluación de 

aprendizajes (Suniaga, 2019, p. 70). Otra metodología que se empleará será el juego de roles, 

ya que permite desarrollar la comunicación efectiva y diferentes relaciones interpersonales 

(Suniaga, 2019, p. 72). Por otro lado, también se utilizará el aprendizaje basado en 

problemas, ya que en alguna ocasión se les presentará un problema y dará la oportunidad a los 

estudiantes de aprender a resolverlo o plantear una propuesta de acción (Suniaga, 2019, p. 72). 

También se utilizará el debate. Esta metodología pretende que los alumnos confronten 

diferentes opiniones, pensamientos e ideas al respecto de un tema elegido, de manera ordenada 

(Suniaga, 2019, p. 72). Esto permitirá profundizar en aspectos sociales y valores morales a 

través del diálogo, así como desarrollar habilidades comunicativas y sociales basadas en el 

respeto y la tolerancia. 

Por último, se utilizarán las clases expositivas a lo largo de todas las sesiones, ya que se les 

proporcionará información, procurando evocar los conocimientos previos del alumnado, 

haciendo que sea aprendizaje significativo para éste, haciendo preguntas claves y permitiendo 

su participación, tanto por escrito como oralmente (Suniaga, 2019, p. 72). 

De esta manera, en las dos primeras sesiones se realizará un pretest para conocer sus 

conocimientos previos sobre diferentes aspectos, los cuales estarán relacionados con la 

información que se impartirá posteriormente y que se recoge en el apartado de contenidos.  

Asimismo, serán necesarias tres entrevistas semiestructuradas con los tutores de los 

grupos de tercero de ESO con los que se va a trabajar, siendo la primera para especificar la 

situación real, la segunda para planificar y organizar las sesiones, y la última para evaluar los 

resultados obtenidos durante la intervención. Cabe destacar que, durante las sesiones se llevará 

a cabo la observación participante por parte del orientador del centro, ya que se encargará de 

anotar la participación, resultados del pretest y mediar la comunicación en las diversas sesiones. 

Asimismo, si el tutor de cada grupo decide participar o colaborar en la implementación de esta 

propuesta, se acordarán las pautas que se seguirán para la recogida de información al respecto 
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y el sistema que se utilizará para llevar a cabo dicha intervención. Todas estas estrategias 

metodológicas tratarán de fomentar un aprendizaje eficaz, favorecer la participación y 

desarrollo integral del alumnado, facilitar el aprendizaje autónomo (cognitivo y moral) y utilizar 

las TIC, como soporte de los recursos audiovisuales que se utilizarán y como herramienta útil 

para el aprendizaje del alumnado. 

En este sentido, se utilizarán presentaciones de PowerPoint para apoyar las explicaciones 

teóricas y se utilizarán materiales audiovisuales, como son dos películas. El uso del cine como 

recurso didáctico es una práctica extendida en el aula, ya que facilita escenarios sociales, reales 

o creados, y permite aprender de las consecuencias que le ocurren al modelo (personaje) 

observado en el metraje (aprendizaje vicario) (Bonilla, 2008; Loscertales et al., 2014, p. 113). 

Sin embargo, no se basa únicamente en ver la película, se debe preparar previamente al 

alumnado para el visionado, dándoles las orientaciones sobre que interesa de dichas películas, 

cómo se van a trabajar y el motivo: atención de los valores representados y reconocimiento de 

los valores interiorizados (Bonilla, 2008, p. 131).  

Asimismo, es necesario el trabajo posterior al visionado, ya que utilizar el cine como 

herramienta debe responder a los objetivos didácticos y permitir la reflexión del alumnado, no 

quedándose como una estrategia para rellenar tiempo y/o como mero trasmisor de información 

(Gutiérrez-Bueno y Molina-García, 2019; Mujika y Gaintza, 2021).  

Se deberá considerar el desarrollo de los estudiantes, en este caso de tercero de ESO, por lo 

que se seleccionarán metrajes que se adecuen, como mínimo, a la calificación recomendada 

para menores de 16 años, según lo recogido en el Anexo I de la Resolución de 16 de febrero de 

2010, del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, por la que se establecen 

criterios para la calificación por grupos de edad de las películas cinematográficas y otras obras 

audiovisuales, así como pictogramas informativos.  

Finalmente, para contextualizar la propuesta, las sesiones se llevarán a cabo considerando 

las horas de tutoría de los grupos de tercero de ESO y las fechas señaladas internacionalmente, 

como es el Día Internacional de la No Violencia (2 de octubre), el Día Internacional para la 

Erradicación de la Pobreza (17 de octubre), el Día Mundial para la Prevención de la Explotación 

Infantil (18 de noviembre) o el Día de los Derechos Humanos (10 de diciembre). 
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6.3. CONTENIDOS 

En relación con lo visto anteriormente en este trabajo, sobre aprendizaje significativo, se 

deberá atribuir el significado a lo que se quiere que aprendan los estudiantes, partiendo de su 

aprendizaje previo. Por ende, se realizarán dos pretest sobre los conocimientos que ya tienen 

sobre Derechos Humanos y Derechos del Niño. En primer lugar, los Derechos Humanos 

(DDHH) son derechos inherentes a todas las personas, sin importar sus características 

personales, sociales, económicas, culturales y políticas, entre otras, que protegen la dignidad, 

libertad e igualdad de todos (ONU, 1948). Estos derechos están recogidos a nivel internacional 

en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y en las constituciones y leyes de 

muchos países (ONU, 1948). En segundo lugar, los Derechos del Niño son un conjunto de 

derechos que garantizan la protección de todos los niños, desde su nacimiento hasta cumplir la 

mayoría de edad (ONU, 1989). Estos derechos se establecen en la Convención sobre los 

Derechos del Niño y se han adoptado por los países que han ratificado dicha Convención. Estos 

derechos garantizan que todas las personas sean tratadas con dignidad y respeto, pudiendo tener 

libertad de vivir plenamente en igualdad de condiciones. Además estos derechos están 

interrelacionados y son fundamentales para promover el desarrollo de sociedades más justas y 

pacíficas.  

Para llevar a cabo estas primeras sesiones, también se les preguntará sobre sus ideas al 

respecto de valores como la tolerancia y el respeto, así como los tipos de violencia y 

discriminación que existen y se llevan a cabo en la sociedad. De esta manera, se utilizará la 

enseñanza basada en preguntas, ya que se realizarán cuestiones previas relevantes y 

significativas para promover la comprensión y participación. Por otra parte, se utilizará un caso 

ficticio sobre los Derechos del Niño, y se les propondrá responder preguntas en agrupaciones 

de dos, facilitando el debate, el pensamiento crítico y el trabajo en equipo (aprendizaje basado 

en problemas y aprendizaje colaborativo). Respecto de lo anterior, el papel del orientador será 

de guía y facilitador de la información, relacionando las preguntas con situaciones reales 

(aprendizaje significativo) y fomentando el pensamiento crítico y aprendizaje autónomo en los 

estudiantes (aprendizaje constructivista).  

En la tercera sesión, se dividirá a los estudiantes por pequeños grupos, y se les 

proporcionarán diferentes noticias sobre exclusión social y pobreza. De esta manera tendrán 

que determinar qué factores tienen en común las noticias, qué medidas creen o conocen los 

estudiantes que deberían implementarse y la relación de este ámbito con los DDHH. Después 
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de la explicación, se les pondrá el vídeo de United Nations Children’s Fund (2016), UNICEF 

por sus siglas en inglés, en el que se puede ver la reacción de la gente ante la misma niña vestida 

de pobre y vestida normal, a modo de experimento social. Esto fomentará la comprensión de 

las situaciones de pobreza y exclusión social, permitiendo una reflexión en cada estudiante. 

En la cuarta sesión, se profundizará sobre qué es la aporofobia, qué factores se relacionan 

con ella y cómo se puede abordar. Para ello, se trabajarán estereotipos y prejuicios 

relacionados, introduciendo el concepto y explicarlo, partiendo de su conocimiento previo 

(aprendizaje significativo). Posteriormente, se les presentará la película-documental titulada 

“La última primavera” de I. Lamberti (2021), sobre la situación de la Cañada Real Galiana en 

Madrid, y que está recomendada para mayores de 12 años. Tras el visionado y debate del 

metraje de Lamberti, se les presentará una última película, recomendada para mayores de 13 

años y titulada “Precious”, de Lee Daniels (2009), que trata sobre una adolescente del barrio de 

Harlem en una situación de exclusión social por varios motivos. Con estas películas se pueden 

retomar los conocimientos sobre discriminación, violencia y valores que aparecen o que están 

ausentes, así como los derechos que no se están cumpliendo. Para trabajar el contenido de este 

material, se les plantearán preguntas a lo largo de los metrajes y, posteriormente, se les planteará 

un debate. El rol del orientador, en este caso, también será de facilitador y guía, así como de 

mediador del debate.  

Finalmente, se realizarán sesiones previas a la implementación de la propuesta. Estas 

sesiones corresponden con la reunión y entrevista semiestructurada grupal del orientador 

educativo con los tutores de los alumnos de tercero de ESO para informar, planificar y 

organizar la propuesta de intervención, así como establecer la participación de los propios 

tutores en las diferentes actividades. Esto servirá para conocer la problemática existente sobre 

discriminación en las aulas de ese curso, plantear los objetivos y estructurar la práctica en las 

sesiones de tutoría, así como introducir estas actuaciones en el PAT del centro con el apoyo del 

orientador. Asimismo, se concertará una reunión para realizar una entrevista grupal 

semiestructurada con las familias del alumnado de tercero de la ESO para proporcionarles la 

información, preguntarles sobre las necesidades respecto al tema que consideran importantes, 

introducir sus consideraciones en las sesiones y ofrecerles participar en éstas. Haciéndoles 

partícipes activos de la realidad social y del centro, facilitando que se sientan tenidos en cuenta 

y que forman parte importante de la comunidad educativa.  
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6.4. DESTINATARIOS 

Los destinatarios principales de esta propuesta son los estudiantes de tercero de ESO, de 

edades comprendidas entre los 14 y 15 años, así como alumnos de más edad que se encuentren 

en ese curso. Esta intervención partirá de sus conocimientos previos, teniendo en consideración 

la etapa de desarrollo del alumnado, así como sus potenciales y necesidades. 

Asimismo, los familiares de alumnos que decidan participar en las sesiones también serán 

destinatarios, ya que dispondrán del espacio de reflexión y participación en las actividades de 

la propuesta. 

 

6.5. RECURSOS 

Se utilizarán los recursos habituales del centro educativo, tanto materiales como 

estructurales. En este sentido, en la Figura 3 se establecen los parámetros de distinción de 

recursos que se necesitarán para implementar la propuesta. 

Figura 3 

Matriz de los tipos de recursos que serán necesarios para implementar la propuesta. 

Nota. Elaboración propia. 

  

oInstalaciones del centro 
(aulas, salón de actos…)

oMobiliario del centro 
(sillas, mesas…)

o...

oPredisposición

oHabilidades sociales

oParticipación

oCapacidades 
comunicativas

o...

oFungibles (bolígrafos, 
lápices, papel…)

oNo fungibles (libros, 
proyector, ordenador…)

o...

oTutores de 3º de ESO

oOrientador educativo

oAlumnado

oFamilia de alumnado

o...

Humanos Materiales

Ambientales

Personales 
de los 

agentes 
educativos



 

 

6.6. SESIONES Y ACTIVIDADES 

Se dispondrán de doce sesiones, aproximadamente, para implementar la propuesta. En cada 

sesión se realizarán diversas actividades, que se explican a continuación considerando el orden 

de sesiones. 

En las sesiones previas a la implementación se realiza un planteamiento de la propuesta a 

la comunidad educativa, considerando las peticiones y necesidades que resulten importantes 

y/o necesarias para el alumnado de tercero de ESO. Por lo cual, se realizará una reunión con 

los tutores de los grupos del curso y otra reunión con la familia del alumnado. En estas reuniones 

se les realizará una entrevista grupal semiestructurada, ya que se llevarán las preguntas que el 

orientador quiera conocer del contexto de aula de ese curso, pero dejando espacio a respuestas 

espontáneas de los agentes educativos en las que puedan comunicar sus preocupaciones, 

proponer ideas o preguntar dudas, entre otras cosas. 

Asimismo, en estas sesiones previas se planteará la intervención, se organizará la puesta en 

práctica y se planificará, introduciendo las modificaciones pertinentes, en función de las 

características y necesidades del centro y del estudiantado. Además, se concretará el grado de 

participación de cada agente, para mejorar la organización de la práctica, y se les pedirá a las 

familias que rellenen la autorización que se encuentra en el Anexo 1, indicando su conformidad 

o disconformidad y su participación dentro del aula. 

Para llevar a cabo estas entrevistas, se utilizará el material recogido en el Anexo 2, en el 

que aparece el guion utilizado y la estructura de las anotaciones de campo de las reuniones, 

siendo estas últimas las que recojan la información espontánea dada por los agentes educativos. 

Posteriormente, la primera sesión comienza planteando la Dinámica 1, en la que se 

reparten de manera aleatoria diferentes engranajes de colores a cada estudiante. Una vez 

repartidos, los alumnos se agrupan en función del color del engranaje y, así, se formarán grupos 

de 3 o 4 personas, en función del número de alumnos de la clase. En el Anexo 3 se encuentra 

el ejemplo de engranajes utilizados en un aula de 26 alumnos.  

Una vez estén hechos los grupos, se les plantea el siguiente reto: buscar tres cosas que 

tengan en común todos los miembros del grupo, las cuales tienen que apuntarse en una hoja, y 

deben hacer portavoz a uno de los miembros del grupo. Una vez tengan todos los grupos sus 

respuestas, se pregunta en voz alta, y hacia el gran grupo, quién más tiene eso en común, 

teniendo que levantar la mano si es así, permitiendo la participación de todos. Al cabo de dos o 
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tres veces en las que la mayoría de los alumnos levante la mano, se les plantearán las siguientes 

preguntas:  

• ¿Es importante tener cosas en común con los demás? ¿por qué? 

• ¿Qué hace a las personas ser iguales y qué hace que sean diferentes?  

• ¿Qué es la discriminación? 

• La discriminación, ¿ocurre con frecuencia o son casos aislados? 

• ¿Dónde ocurre? 

• ¿Qué tipos de discriminación conocen? 

Las respuestas a estas preguntas deben anotarse, ya que corresponden al primer pretest para 

conocer la situación en la que se encuentran en el contexto de aula, así como sus conocimientos 

y sus opiniones al respecto del tema. Esta dinámica tiene una duración de 10 minutos, 

aproximadamente. 

 Después se les explica qué son los DDHH y para qué sirven. Asimismo, se les pregunta si 

consideran que los DDHH se respetan en todo el mundo y si se respetan en España. Estas dos 

preguntas servirán de base para conocer sus conocimientos previos sobre la realidad social en 

el mundo y a nivel nacional. Esta parte de clase expositiva tiene una duración de 15 minutos, 

aproximadamente. 

Antes de continuar con la sesión, a modo de descanso, se les planteará la Dinámica 2, cuya 

duración es de 5 minutos. Consistirá en que los alumnos se levanten de la silla y, quedándose 

en su sitio, tengan que cumplir la orden de “chocar los cinco” con el compañero que tengan a 

su lado, a la vez que dicen cómo se sienten en ese momento. Esto permitirá ver la situación 

anímica del grupo y evaluar la situación del grupo en un momento determinado. 

Se continua la sesión explicando que existen países que no respetan los DDHH, poniendo 

ejemplos según el ránking de los países con menor cumplimiento de los derechos humanos a 

nivel mundial en 2022, según Orús (2022). En el caso de España, se les presentará información 

recogida de Amnistía Internacional (2022), sobre el aumento de casos de discriminación de 

diferentes tipos a nivel nacional. A continuación, se le preguntará a todo el grupo si conocen 

casos de discriminación por haberlo visto en persona o por medios de comunicación, qué 

ocurría en esas situaciones, qué se podría hacer desde el ámbito personal para que otras personas 
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no se sientan discriminadas y qué les gustaría que hicieran otras personas para que ellos no se 

sintieran discriminados.  

Esta última parte dura, aproximadamente, 25 minutos y es conveniente que se anoten las 

respuestas de las últimas preguntas, ya que pueden dar información interesante sobre el nivel 

de desarrollo y juicio moral que tienen, así como su adecuación a las normas sociales existentes. 

En el Anexo 4 se encuentra el PowerPoint utilizado para llevar a cabo la sesión. 

En la segunda sesión se comienza con el planteamiento de las siguientes preguntas al gran 

grupo, a modo de pretest por lo que se anotarán las respuestas: 

• ¿Qué se entiende por “respeto”? 

• ¿Y por “tolerancia? 

• ¿Hay relación entre ambos conceptos? 

Esto dará lugar a la explicación de ambos términos, su importancia e interrelación.  

A continuación y de la misma forma, se les pregunta lo siguiente: 

• ¿Qué es la “violencia”? 

• ¿Quiénes son víctimas y quiénes agresores? 

• ¿Hay varios tipos de violencia o la violencia sólo es una? 

De igual forma, se anotarán las respuestas y, posteriormente, se explicará qué definición 

tiene la violencia, los tipos que existen y las consecuencias que puede llegar a tener, siguiendo 

lo planteado por Krug et al. (2002) en la Organización Mundial de la Salud (OMS). Esta primera 

parte de la sesión tendrá una duración aproximada de 15 minutos.  

Después, se plantea la Dinámica 3, cuya duración es de 5 minutos. En esta dinámica, deben 

levantarse del sitio y dar la mano a sus compañeros más cercanos, mientras dicen “hola, buenos 

días”. No puede quedar nadie sin dar la mano, por muy lejos que se sienten del resto. La 

finalidad de la dinámica es fomentar las habilidades sociales y la inclusión de todo el mundo, 

con un gesto tan cotidiano como es un saludo formal. La duración de esta dinámica es de 2 

minutos, aproximadamente. De cara a continuar la sesión, se les preguntará: ¿los menores de 

18 años tienen derechos? ¿Cuáles? ¿Dónde quedan recogidos? Las respuestas a estas preguntas 

dan lugar a la introducción de la explicación sobre qué los Derechos del Niño, cuándo se 
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recogen, por qué se recogen y su finalidad. La duración de esta clase expositiva es de 5 minutos, 

dando lugar a una práctica por parejas y/o grupal.  

Para finalizar la sesión, se les plantea un caso práctico y un listado de Derechos del Niño 

con lo que tienen que responder por escrito, en grupos de 3 o 4 personas, a las siguientes 

preguntas: 

• ¿Se da algún tipo de violencia en el caso? ¿Cuál? 

• ¿Hay algún Derecho de la lista que no se ha respetado? ¿Cuál? 

• ¿Puede ser una historia real? ¿Qué opinión tenéis? 

• ¿Qué opinión tenéis sobre la reacción de los diferentes personajes?  

• ¿Qué haríais en la situación de Julieta? ¿Qué haríais como compañeros de ella? 

Las respuestas recogidas darán información sobre el nivel de reflexión y juicio moral del 

alumnado al respecto de ese caso concreto. Cuando todos los grupos tengan todas las respuestas, 

se pondrán en común algunas de ellas, permitiendo la participación. La duración aproximada 

de esta última parte de la sesión es de 33 minutos. En el Anexo 5 se encuentra el PowerPoint 

utilizado para apoyar la sesión, así como el caso planteado al alumnado. 

La tercera sesión comienza recordando los temas tratados en las sesiones anteriores y, 

después, realizando la Dinámica 4. En esta actividad se divide a los alumnos en grupos de 3 o 

4 personas de manera que, teniendo información sobre los roles que ocupan en clase a partir de 

otros docentes y procedimientos, se hagan grupos heterogéneos. A cada grupo se les da 

diferentes noticias sobre exclusión social y de pobreza, con las que deben seleccionar qué 

factores tienen en común cada noticia, qué medidas deben implementarse para solucionar 

dichas situaciones (a nivel de micro y macrosistema) y qué relación pueden tener las noticias 

con los DDHH. Después deben ponerse en común las ideas sacadas y se realizará un debate 

introductorio del vídeo de UNICEF. Esta primera parte durará 25 minutos, aproximadamente.  

A continuación, se visualizará dicho vídeo y se preguntará al estudiantado sobre qué 

reflexiones saca, pudiendo enlazar los contenidos sobre estereotipos y prejuicios vistos en el 

vídeo y que se trabajarán en la siguiente sesión. La duración de esta parte de la sesión durará, 

aproximadamente, 30 minutos. 

En la cuarta sesión, se empezará retomando el tema de estereotipos y prejuicios que se 

sacaron en el vídeo del día anterior y sobre una noticia sobre la situación del barrio de la Cañada 
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Real de Madrid, presentándoles un problema social real. A partir de lo anterior, deben señalar 

aquellos factores en común entre el vídeo y los percibidos en la noticia, en pequeños grupos. 

Esta primera parte tiene una duración de 35 minutos, aproximadamente. Una vez sacadas las 

reflexiones en común, se les explica qué es la aporofobia, qué factores intervienen, por qué es 

considerado delito y a raíz de cuándo ha ido cogiendo importancia en la sociedad. Esto sirve 

como introducción y contextualización del visionado de la película-documental “La última 

primavera” de Lamberti (2021). Esta parte de la sesión dura aproximadamente 20 minutos. 

Ver el documental se realiza de la quinta a la séptima sesión. Para ello, se hacen paradas 

estratégicas durante el visionado, para contextualizar con profundidad todo aquello que 

aparezca y sea relevante. Además se permite plantear las dudas al respecto y se llevará a cabo 

un debate en tres grupos. Estos grupos deberán dividirse entre: personas que defienden la 

discriminación de las familias que aparecen el visionado, personas que reprochan la 

discriminación vista y, un tercer grupo, que se encarga de hacer de tribunal de argumentos a 

favor y en contra de la discriminación. Este juego de roles y debate como si fuera una analogía 

de un juicio, les ayudará a los alumnos a comunicarse efectivamente, a decidir en base a unos 

argumentos y, en cierta medida, a pronunciarse ante el juicio moral de los demás manifestando 

el propio. En el Anexo 6 se encuentra el guion para trabajar el documental en el aula. 

Asimismo, serán tres las sesiones totales necesarias para estas últimas actividades, 

dedicando una sesión entera para el propio debate. La duración aproximada de cada sesión es 

entre 50 y 55 minutos, aproximadamente. 

Las últimas sesiones de aula, de la octava a la décima, servirán para la explicación y 

visionado de la película “Precious”, con paradas explicando diferentes escenas, dedicando la 

última sesión al trabajo de debate y reflexión crítica sobre la temática de la película. En el 

Anexo 7 se encuentra la ficha que servirá de guion para trabajar la película. 

Las últimas sesiones, onceava y doceava, relacionadas con la evaluación y seguimiento de 

la propuesta de intervención, ocuparán un tiempo de aproximadamente 4 horas. En ellas se 

recopilan los datos obtenidos de las diferentes sesiones de aula, en función de los objetivos 

establecidos, por parte de los diferentes actores educativos participantes y se realiza el análisis 

de los resultados. Se basan sobre todo en un postest para calificar los contenidos, resultados y 

nivel de satisfacción de la comunidad de aprendizaje. 



 

 

Las sesiones y actividades se presentan en la Tabla 2, así como su relación con los aspectos relevantes para su implementación. 

Tabla 1 

Distribución de las sesiones de la propuesta en función de las actividades, contenidos, estrategias y objetivos, entre otros aspectos relevantes. 

Sesiones Actividad Contenido 
Agentes 

involucrados 

Estrategias 

metodológicas 
Duración Recursos 

Relación 

con 

objetivos 

Sesiones 

previas 

(necesarias 

dos o tres) 

 

Reuniones y 

entrevistas 

Planteamiento, modificación, 

organización y planificación de la 

práctica 

-Orientador 

educativo. 

- Tutores. 

- Familias. 

Entrevistas 

semiestructuradas y 

anotaciones de campo. 

1 hora por cada 

reunión, 

aproximadamente. 

Los disponibles en 

el centro (salón de 

actos, despacho…) 

- OG2.  

- OE1. 

- OE2. 

- OE4. 

- OE5. 

1ªSesión. 

-Pretest. 

-Dinámica 1. 

-Dinámica 2. 

-Información. 

-Relación con los conocimientos 

previos. 

-Igualdad. 

-Discriminación. 

-Casos de discriminación. 

-Información sobre DDHH. 

-Habilidades sociales. 

-Incumplimiento de DDHH. 

-Orientador 

educativo. 

-Tutores. 

-Familias. 

-Alumnado de 3º de 

ESO. 

-Observación participante. 

-Autoinformes. 

-Clases expositivas. 

-Enseñanza basada en 

preguntas. 

-Aprendizaje colaborativo 

-Aprendizaje 

constructivista 

55 minutos, 

aproximadamente. 

Los disponibles en 

el centro (aula, 

mobiliario, 

TICs…). 

- OG1. 

- OG2. 

- OE1. 

- OE3. 

- OE5. 

2ª Sesión. 

-Pretest. 

-Información. 

-Dinámica 3. 

-Estudio de 

caso. 

 

-Relación con los conocimientos 

previos. 

-Respeto. 

-Tolerancia. 

-Violencia y tipos. 

-Habilidades sociales. 

-Derechos del Niño. 

-Caso práctico al respecto. 

-Orientador 

educativo. 

-Tutores. 

-Familias. 

-Alumnado de 3º de 

ESO. 

-Observación participante. 

-Autoinformes. 

-Clases expositivas. 

-Enseñanza basada en 

preguntas. 

-Trabajo de clase. 

-Aprendizaje colaborativo. 

-Aprendizaje basado en 

problemas. 

-Aprendizaje 

constructivista. 

55 minutos, 

aproximadamente. 

Los disponibles en 

el centro (aula, 

mobiliario, 

TICs…). 

- OG1. 

- OG2. 

- OE1. 

- OE3. 

- OE5. 
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3ª Sesión. 

-Pretest. 

-Información. 

-Dinámica 4. 

-Estudio de 

casos. 

-Relación con los conocimientos 

previos. 

-Estereotipos. 

-Prejuicios. 

-Exclusión social. 

-Pobreza 

-Noticias sobre discriminación y 

exclusión social por motivos 

socioeconómicos. 

-Relación con DDHH y Derechos 

del Niño. 

-Orientador 

educativo. 

-Tutores. 

-Familias. 

-Alumnado de 3º de 

ESO. 

-Observación participante. 

-Autoinformes. 

-Clases expositivas. 

-Enseñanza basada en 

preguntas. 

-Trabajo de clase. 

-Aprendizaje colaborativo. 

-Aprendizaje basado en 

problemas. 

-Aprendizaje 

constructivista. 

 

55 minutos, 

aproximadamente. 

Los disponibles en 

el centro (aula, 

mobiliario, 

TICs…) 

- OG1. 

- OG2. 

- OE1. 

- OE2. 

- OE3. 

- OE5. 

4ª Sesión. 

-Información. 

-Dinámica 5. 

-Vídeo. 

-Debate 

-Relación con los conocimientos 

previos y lo visto en sesiones 

anteriores. 

-Aporofobia. 

-Vídeo UNICEF. 

-Introducción del documental. 

-Orientador 

educativo. 

-Tutores. 

-Familias. 

-Alumnado de 3º de 

ESO. 

-Observación participante. 

-Autoinformes. 

-Clases expositivas. 

-Enseñanza basada en 

preguntas. 

-Debate 

-Aprendizaje basado en 

problemas. 

-Aprendizaje 

constructivista. 

55 minutos por 

sesión, 

aproximadamente. 

 

Los disponibles en 

el centro (aula, 

mobiliario, 

TICs…) 

- OG1. 

- OG2. 

- OE1. 

- OE3. 

- OE5. 

5ª Sesión – 

7ª Sesión. 

-Información. 

-Documental. 

-Debate. 

-Relación con los conocimientos 

previos y con el documental. 

-Documental “La última 

primavera”. 

-Cuestiones relacionadas con lo 

visto en sesiones anteriores y con 

el documental. 

 

-Orientador 

educativo. 

-Tutores. 

-Familias. 

-Alumnado de 3º de 

ESO. 

 

-Observación participante. 

-Autoinformes. 

-Clases expositivas. 

-Enseñanza basada en 

preguntas.  

-Juego de roles. 

-Debate. 

-Trabajo colaborativo. 

-Aprendizaje basado en 

problemas. 

-Aprendizaje 

constructivista. 

 

50 – 55 minutos 

por sesión, 

aproximadamente. 

Durará 3 sesiones 

aproximadamente. 

Los disponibles en 

el centro (aula, 

mobiliario, 

TICs…) y 

audiovisuales de la 

propuesta 

(película-

documental) 

- OG1. 

- OG2. 

- OE1. 

- OE2. 

- OE3. 

- OE5. 
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8ª Sesión – 

10ª Sesión. 

-Información. 

-Película. 

-Debate. 

-Relación con los conocimientos 

previos. 

-Introducción de la película 

“Precious”. 

-Visionado de la película. 

-Cuestiones relacionadas con lo 

visto y con la película. 

 

-Orientador 

educativo. 

-Tutores. 

-Familias. 

-Alumnado de 3º de 

ESO. 

-Observación participante. 

-Autoinformes. 

-Clases expositivas. 

-Enseñanza basada en 

preguntas. 

-Debate. 

-Aprendizaje colaborativo. 

-Aprendizaje basado en 

problemas. 

-Aprendizaje 

constructivista. 

50 – 55 minutos 

por sesión, 

aproximadamente. 

Durará 3 sesiones 

aproximadamente. 

Los disponibles en 

el centro (aula, 

mobiliario, 

TICs…) y 

audiovisuales 

(película) 

- OG1. 

- OG2. 

- OE1. 

- OE2. 

- OE3. 

- OE5. 

11ª Sesión. 

Evaluación de 

la propuesta y 

postest. 

-Postest. 

-Cuestiones relacionadas con lo 

tratado. 

-Importancia del tema. 

 

-Orientador 

educativo. 

-Tutores. 

-Familias. 

-Alumnado de 3º de 

ESO. 

-Observación participante. 

-Autoinformes. 

-Cuestionarios. 

-Entrevistas 

semiestructuradas grupales 

y/o individuales. 

1 hora por cada 

reunión, 

aproximadamente. 

Los disponibles en 

el centro (aula, 

mobiliario, 

TICs…) y material 

propio de la 

propuesta. 

- OG1. 

- OG2. 

- OE1. 

- OE3. 

- OE4. 

- OE5. 

12ª Sesión. 

Análisis de 

resultados y de 

la evaluación 

de los agentes 

educativos 

participantes. 

-Postest. 

-Cuestiones relacionadas con lo 

tratado. 

-Importancia del tema. 

-Participación. 

-Interés. 

-Orientador 

educativo. 

-Tutores. 

-Familias. 

 

-Trabajos realizados por el 

alumnado (documentos). 

-Autoinformes. 

-Cuestionarios. 

-Información de las 

entrevistas. 

De 2 a 3 horas, en 

función de la 

cantidad de datos 

recogidos, 

aproximadamente. 

Los disponibles en 

el centro (aula, 

mobiliario, 

TICs…) y material 

propio de la 

propuesta. 

- OG1. 

- OG2. 

- OE1. 

- OE2. 

- OE3. 

- OE4. 

- OE5. 

Nota. Elaboración propia.



 

 

6.7. TEMPORALIZACIÓN 

La propuesta está planteada para realizarse a mediados del primer trimestre y principios del 

segundo. Esto se debe a que se debe dejar tiempo para otras actuaciones de la acción tutorial, 

como es la acogida y recepción de alumnos, presentar el programa de tutoría y normas del 

centro y la elección de delegados, entre otras. Asimismo, se han respetado las semanas propias 

de las evaluaciones y entregas de notas, así como de recuperaciones, de cara a no entorpecer las 

acciones propias de las tutorías y del curso escolar.  

De esta manera, se pretende implementar la propuesta a partir de la tercera semana de 

octubre (1er trimestre) y finalizar la última semana de enero (2º trimestre). Para ello, en la Figura 

4 se ha diseñado un diagrama de Gantt, o cronograma, para organizar y visualizar las tareas de 

la propuesta por semanas durante el curso que viene, como ejemplo. 

Figura 4 

Diagrama de Gantt para la organización y temporalización de la propuesta. 

Nota. Elaboración propia. 

Las sesiones dependerán de los días determinados para las tutorías de los grupos de 3º de 

ESO, así como de la duración real en la realización de las actividades. Cabe destacar que los 

tiempos son aproximados porque, en la implementación de intervenciones de cualquier ámbito, 

los procedimientos organizacionales suelen llevar más tiempo de lo esperado. 
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6.8. ORIENTACIONES DIDÁCTICAS 

En el caso de que la propuesta quiera ser implementada por otro agente social y/o 

educativo, se establecen las siguientes consideraciones.  

En primer lugar, se trata de una propuesta de intervención flexible. Es decir, puede 

llevarse a cabo teniendo en cuenta las características del contexto educativo y adaptarse a las 

necesidades del alumnado. Asimismo, se pueden realizar las modificaciones pertinentes en 

función de los recursos disponibles y de los objetivos que se quieran alcanzar. 

En segundo lugar, esta propuesta está pensada para realizarse como apoyo al PAT desde 

el departamento de orientación, pero puede utilizarse en asignaturas cuyos objetivos y 

contenidos sean similares, como puede ser la asignatura de “Educación en valores cívicos y 

éticos”, añadiendo o cambiando lo necesario. Además, sería interesante el trabajo colaborativo 

entre docentes de diferentes asignaturas, ya que supondría interrelacionar las competencias 

clave de cada asignatura con las de otra, compartir recursos y llevar a cabo un proyecto didáctico 

más completo e interesante para el alumnado. Es decir, podrán crearse redes de apoyo entre 

diferentes agentes educativos que implementen la propuesta. 

En tercer lugar, se dispondrá del asesoramiento y apoyo del orientador del centro para 

implementar la propuesta, ayudando a realizar las modificaciones necesarias y organizar la 

implementación. También se podrán solicitar reuniones formativas previas para abordar las 

dudas que puedan surgir. 

En cuarto lugar, sería interesante que, si se va a implementar esta propuesta, las sesiones 

se lleven a cabo en el orden establecido, para poder hacer un seguimiento longitudinal y 

establecer la correlación entre resultados y la intervención. Sin embargo, las sesiones de 

sensibilización del alumnado, como son las dos primeras, pueden combinarse u ordenarse de 

otra manera, ya que sirven para establecer conceptos previos del alumnado y trabajar con ellos 

en las sesiones siguientes.  

Finalmente, las herramientas de evaluación pueden cambiarse por otras más adaptadas 

al contexto y necesidades que surjan, como pueden ser trabajos individuales en vez de grupales 

o darles puntuación numérica a los resultados. 
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6.9. EVALUACIÓN  

La evaluación de la propuesta se apoyará en la información recogida mediante diversas 

herramientas de los diferentes agentes educativos, tanto a lo largo de la práctica como al 

finalizar la intervención. 

En primer lugar, las entrevistas semiestructuradas, permiten explorar las opiniones, 

percepciones y la información sobre la propuesta de intervención y sobre las áreas de mejora 

de ésta (Fernández, 2013, p. 170). Se ha elegido la entrevista semiestructurada por obtener 

información en profundidad y permitir la verbalización espontánea de los entrevistados, la cual 

puede dar información relevante que no se consideró al crear el guion. En segundo lugar, los 

autoinformes de observación participante en el contexto natural de aula permiten anotar 

respuestas conductuales y verbales en el momento o poco después de producirse (Fernández, 

2013, p. 250). Estos autoinformes pretenden dar lugar a la reflexión y evaluación de la práctica 

en el aula, así como realizar un seguimiento de la intervención.  

En tercer lugar, se realizan cuestionarios de satisfacción a todos los agentes educativos que 

hayan participado en la intervención, así se puede conocer su valoración personal al cursar la 

intervención. Se trata de herramientas útiles para recopilar información cuantitativa sobre la 

satisfacción de los participantes con la intervención (Fernández, 2013, p. 253). Asimismo, los 

resultados de los cuestionarios permitirán comparar las percepciones de los diferentes agentes 

participantes, así como una visión general sobre las opiniones de la intervención. En el Anexo 

8 se muestra un ejemplo de este tipo de cuestionarios utilizando respuestas escalares cerradas y 

respuestas abiertas de opinión. 

Asimismo, se utilizarán las respuestas a las diferentes preguntas como registros de 

desempeño y como fuente directa de información a analizar. Es decir, se utilizarán las 

respuestas dadas por los estudiantes, sobre todo aquellas escritas, para analizar su nivel de 

conocimientos sobre el tema, así como su desarrollo cognitivo y moral, analizando sus 

fortalezas y áreas de mejora. Para poder cuantificar estas respuestas, se incorpora en el Anexo 

9 la rúbrica de evaluación seguida para evaluar las respuestas del caso de la segunda sesión 

sobre Derechos del Niño. 

Esto supone poder hacer una evaluación cualitativa y cuantitativa del desempeño de los 

alumnos, de la participación de los diferentes agentes de la comunidad educativa y del grado de 

satisfacción con la intervención implementada.   
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6.10. IMPLEMENTACIÓN DE LA INTERVENCIÓN 

Las dos primeras sesiones de la intervención se han implementado durante el periodo de 

prácticas del máster. Sin embargo, se llevó a la práctica a través de la asignatura de “Educación 

en valores cívicos y éticos” en 3º de ESO, ya que se le había adjudicado al orientador impartir 

esta asignatura como parte de sus funciones. Asimismo, se implementó en dos de los cinco 

grupos del curso, por disponibilidad horaria y predisposición del alumnado, a un total de 52 

alumnos. El alumnado de este centro se caracteriza por pertenecer, en su mayoría, a un nivel de 

renta socioeconómico alto, aunque el centro educativo es de titularidad pública. 

En el primer pretest, sobre DDHH, se recogieron respuestas más elaboradas al respecto. 

Esto puede deberse a que, con anterioridad, se habían trabajado contenidos sobre la II Guerra 

Mundial, la importancia de los derechos de la población y los actos de violencia vividos en 

aquella época. De esta forma, el aprendizaje previo era mayor sobre este tema que sobre el de 

los Derechos del Niño. 

Sin embargo, a pesar de tener conocimientos previos menos desarrollados al respecto de los 

Derechos del Niño, a la hora de realizar el caso respectivo por parejas y grupos de tres, se 

obtuvieron resultados más coherentes y se pueden observar diferencias entre un grupo y otro, 

así como entre alumnos. Esto se debe a que, a pesar del trabajo colaborativo, se les evaluó 

individualmente el desempeño. Se siguió la rúbrica de evaluación del Anexo 9, y los materiales 

recogidos en los otros Anexos. 

Los resultados de participación han sido positivos y, en cuanto al desempeño, sólo ha habido 

5 alumnos que no han llegado a la nota suficiente. Asimismo, se realizaron reuniones y 

revisiones previas sobre el contenido y el enfoque de las sesiones con el orientador del centro, 

para adecuar las actividades, contenidos, objetivos y criterios de evaluación al respecto de la 

intervención. 
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7. CONCLUSIONES 

7.1. VALORACIÓN PERSONAL 

Partiendo de las preguntas que suscitaron la elaboración de este trabajo, se procede a hacer 

una valoración personal al respecto. 

Primeramente, incentivar el desarrollo moral en la adolescencia, desde el centro escolar, es 

importante porque las personas en esa etapa de la vida se encuentran en plena formación de la 

identidad y de sus propios valores. Los jóvenes adolescentes se encuentran en búsqueda de su 

personalidad y moldean sus perspectivas, opiniones y creencias sobre lo que es correcto 

moralmente y lo que no, en función de las normas sociales establecidas a nivel macrosistema y 

a nivel mesosistema.  

Por otro lado, el desarrollo de la moral implica fomentar la capacidad de los adolescentes 

para tomar decisiones éticas, comprender las consecuencias de sus acciones y mostrar empatía 

hacia los demás. Al promover el desarrollo moral en la escuela, se busca proporcionar a los 

jóvenes las herramientas necesarias para tomar decisiones éticas en su vida cotidiana y en su 

interacción con los demás, como miembros integrados en la sociedad.  

Por lo tanto, la repercusión de este tipo de desarrollo en los jóvenes es significativa para la 

sociedad. Los adolescentes que han sido expuestos a una educación moral sólida tienden a ser 

más conscientes de sus responsabilidades sociales, muestran un mayor respeto hacia los demás 

y son más propensos a tomar decisiones éticas en situaciones difíciles. Esto contribuye a una 

sociedad más justa, equitativa y empática, y a no sufrir anomia moral.  

En cuanto a la prevención de la discriminación social, sobre todo de la aporofobia (el 

rechazo a las personas en situación de pobreza o exclusión social), y la promoción del desarrollo 

moral, el orientador educativo del centro puede desempeñar un papel fundamental. Algunas 

estrategias que puede emplear el orientador, dentro de las funciones establecidas por la ley, son 

las siguientes: 

1. Sensibilización: organizar charlas, talleres y actividades que aborden temas como la 

empatía, la igualdad y la justicia social. Estas actividades pueden ayudar a los 

estudiantes a reflexionar sobre sus propios prejuicios y estereotipos. 
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2. Educación en valores: incorporar la educación en valores en el currículo escolar, de 

manera transversal en diferentes asignaturas. Esto puede incluir la enseñanza de la 

empatía, la tolerancia, la solidaridad y el respeto hacia todas las personas, 

independientemente de su condición socioeconómica, cultural o cualquier otra. 

3. Proyectos comunitarios: fomentar la participación de los estudiantes en proyectos que 

promuevan el servicio comunitario y la ayuda a los demás. Esto les permite 

experimentar en primera persona la importancia de la solidaridad y la empatía hacia 

quienes más lo necesitan. 

4. Diálogo y mediación: facilitar espacios de diálogo y debate en los que los estudiantes 

puedan expresar sus puntos de vista, resolver conflictos y aprender a escuchar y entender 

las perspectivas de los demás. La mediación dialógica puede ser una herramienta 

efectiva para abordar conflictos y promover la resolución pacífica. 

En resumen, incentivar el desarrollo moral en la adolescencia, desde la escuela, tiene un 

impacto positivo en los jóvenes y en la sociedad en general. El orientador educativo puede 

desempeñar un rol esencial en la prevención de la aporofobia y la promoción del desarrollo 

moral a través de estrategias como la sensibilización, la educación en valores, los proyectos 

comunitarios y el fomento del diálogo y la mediación, los cuales pueden darse desde el apoyo 

a la acción tutorial o desde el apoyo al proceso de enseñanza – aprendizaje de otras asignaturas 

relacionadas con la temática.  

Como bien se ha podido apreciar en los apartados de justificación y fundamentación teórica, 

existen diferentes autores que han realizado importantes contribuciones al estudio del desarrollo 

moral, de la educación y de la interacción social. Sus ideas y enfoques teóricos pueden 

relacionarse con el desarrollo moral y la promoción de valores en la adolescencia desde el 

centro educativo de diferentes formas. 

En primer lugar, Kohlberg propuso la teoría del desarrollo moral basada en estadios (Linde, 

2009; Zerpa, 2007). En dichas etapas, los individuos desarrollan su capacidad para tomar 

decisiones morales cada vez más complejas (Solís, 2022, p. 280; Villegas, 1998, p. 229; Zerpa, 

2007, p. 146). Se destaca la importancia de la educación moral que llevó a cabo con Blatt, en 

el proceso de desarrollo moral de los jóvenes, en el que se mejoró el razonamiento moral del 

estudiantado participante (Gracia, 2021, p. 566; Linde, 2009; Tapia-Valladares, 2014). 
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Por otra parte, Piaget investigó el desarrollo cognitivo en menores, abordando diversos 

niveles de moralidad por el que transcurren los jóvenes (Ahedo et al., 2018; Cruz, 2020, p. 98; 

Saldarriaga-Zambrano et al., 2016, p. 133; Zerpa, 2007). En este sentido, el joven transita desde 

una comprensión egocéntrica de las normas, evitando las consecuencias negativas, hacia un 

razonamiento más amplio de los principios morales de la sociedad (Quintero, 2004; Villegas, 

1998, p. 225). Su trabajo postula la importancia de proporcionar a los adolescentes experiencias 

y desafíos morales adecuados a su nivel de desarrollo cognitivo (Ahedo et al., 2018; Linde, 

2009). 

En relación con esto, Vygotsky enfatizó el papel de la interacción social y el entorno cultural 

en el desarrollo cognitivo y moral de los individuos (Estrada, 2012; Gamboa, 2019, p. 34; 

Ledesma, 2018). Según su teoría, el aprendizaje moral se produce a través de la interacción con 

otras personas y la interiorización de las normas y valores sociales cercanas a su nivel de 

desarrollo (Gamboa, 2019, p. 39; Ledesma, 2014). Esto destaca la importancia de crear entornos 

educativos que fomenten las interacciones sociales y el diálogo ético entre los estudiantes. 

Asimismo, Bandura desarrolló la teoría del aprendizaje social o vicario, destacando el papel 

de la técnica de modelado y la observación en el aprendizaje humano, sobre todo en los 

adolescentes en su desarrollo moral (Zúñiga, 2020, p. 30). Esto apunta a la importancia de 

proporcionar, como adultos, modelos coherentes con la conducta moral adecuada en el entorno 

escolar y social, para actuar como ejemplos hacia los niños y adolescentes. 

Por otro lado, Durkheim exploró la relación entre la educación y la sociedad, estableciendo 

que la educación no sólo transmite conocimientos, sino que también cumple una función social 

y moral (Carrasco – Bahamonde, 2023; Durkheim, 1998; López, 2009, p. 132). Esto se debe a 

que, la educación, socializa en base a las normas y valores de la sociedad, enfatizando la 

importancia de la coherencia de esto con la práctica de una ciudadanía responsable.  

En esta línea, Mead (1993) enfatizó la importancia de la interacción social en la formación 

individual del ser. En relación con el desarrollo moral, este autor sostiene que las situaciones 

sociales y la adopción de perspectivas y valores compartidos dan sentido a la moralidad de los 

individuos (Mead, 1993; Monferrer, 2009). Así, la educación deberá propiciar un espacio de 

participación del alumnado en actividades sociales y comunitarias, dando lugar a la asunción 

de roles sociales y a la reflexión crítica de los valores y normas que rigen sus conductas.  
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Por lo tanto, para implementar una intervención que favorezca las interacciones sociales 

entre el alumnado y facilite el desarrollo moral, se debe seguir la práctica dialógica de igual a 

igual. Así, Freire postula que la educación debe ser liberadora y fomentar el pensamiento 

crítico, dando lugar a cambios sociales (Freire, 1980; Roa, 2021, p. 72; Solís, 2020, p. 283). 

Asimismo, Habermas defiende la educación moral a partir de la comunicación y diálogo 

horizontal (Habermas, 1998; Moreno, 2008). Estos autores resaltan la importancia de involucrar 

a los estudiantes de manera activa en su aprendizaje, reflexionando sobre las injusticias sociales 

y promoviendo su desarrollo moral a partir del diálogo. 

Finalmente, es importante destacar que la promoción de enfoques educativos basados en la 

cooperación y aprendizaje a partir de conocimientos previos pueden fomentar valores de respeto 

y responsabilidad en los adolescentes, interiorizando los nuevos conocimientos gracias a la 

reestructuración cognitiva (Roa, 2021; Slavin, 1980). 

 

7.2. RESULTADOS ESPERADOS  

Los resultados esperados de la implementación de esta propuesta de intervención, en 

relación con los objetivos establecidos y según los estudios previos utilizados para justificar la 

propuesta, son muy diversos. 

En primer lugar, se espera que la intervención fomente el desarrollo integral de los 

estudiantes, promoviendo la reflexión crítica, la toma de decisiones responsables y el ejercicio 

de la ciudadanía activa y responsable. Los estudiantes pueden adquirir habilidades para resolver 

conflictos de manera pacífica y demostrar respeto hacia todas las personas, independientemente 

de sus características personales. 

Asimismo, la intervención puede contribuir a mejorar la convivencia en el centro educativo 

y promover un clima escolar más inclusivo y respetuoso. Al fomentar valores como la 

tolerancia, la solidaridad y la empatía, se pueden reducir actitudes discriminatorias y 

prejuiciosas, incluida la aporofobia. 

Por otra parte, la propuesta busca fomentar el trabajo colaborativo entre los diferentes 

actores de la comunidad educativa, lo que puede fortalecer la implementación de la intervención 

y su impacto. La participación activa de docentes, orientadores, familias y otros miembros de 
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la comunidad educativa puede generar un mayor compromiso y una mejor coherencia en la 

promoción de la educación en valores. 

Se espera que la intervención fomente la participación de las familias en el entorno 

educativo, específicamente en relación con la promoción de la educación en valores. Esto puede 

fortalecer el apoyo y la continuidad de las acciones educativas en el hogar y en la escuela, 

generando un impacto más significativo en el desarrollo moral y la prevención de la aporofobia. 

Por último, cabe destacar que la evaluación y seguimiento del impacto de la intervención 

en el desarrollo de los valores y actitudes seleccionados son fundamentales. Se espera que los 

resultados de la evaluación muestren un progreso en los valores y actitudes deseadas, lo que 

indica que la intervención está siendo efectiva y generando cambios positivos en los estudiantes. 

 

7.3. LÍMITES Y PROPUESTAS DE MEJORA 

En la implementación de esta propuesta de mejora, se pueden encontrar algunos límites y 

desafíos que pueden afectar a su efectividad. A continuación se explican algunos de los 

encontrados en la realización de este trabajo: 

• Resistencia o falta de concienciación: algunos estudiantes pueden no reconocer la 

existencia de la aporofobia o no considerarla como un problema relevante. Pueden 

mostrar resistencia a participar en actividades o discusiones relacionadas con el tema. 

• Prejuicios arraigados: los adolescentes pueden tener prejuicios y estereotipos 

profundos arraigados, que pueden dificultar su apertura hacia la empatía y la 

comprensión de la situación de las personas en situación de pobreza o exclusión social. 

• Falta de apoyo o participación de la comunidad educativa: la falta de apoyo y 

participación por parte de los docentes, administradores escolares y/o familias puede 

dificultar la implementación de una intervención efectiva. Es fundamental contar con 

un entorno escolar que respalde activamente la prevención de la aporofobia. 

• Influencias externas: los adolescentes pueden verse influenciados por actitudes y 

comportamientos negativos hacia las personas en situación de pobreza o exclusión 

social presentes en su entorno familiar, comunidad o medios de comunicación. 
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• Falta de continuidad y refuerzo: para lograr un cambio duradero, es necesario que la 

intervención sea continua y se refuerce a lo largo del tiempo. Sin un seguimiento 

adecuado, los efectos de la intervención pueden diluirse con el tiempo. 

• Limitaciones del currículo escolar: las demandas curriculares y la estructura del 

sistema educativo pueden limitar la cantidad de tiempo y recursos disponibles para 

abordar de manera efectiva la prevención de la aporofobia.  

Para superarlos, se pueden implementar estrategias como la sensibilización y 

concienciación gradual, la participación activa de la comunidad educativa, la formación docente 

al respecto y la colaboración con organizaciones especializadas externas al centro. La 

combinación de enfoques múltiples y una visión a largo plazo pueden ayudar a abordar y 

superar los límites en la intervención para la prevención de la aporofobia. 

 

7.4. FUTURAS LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 

Se pueden plantear varias líneas de investigación al respecto de la intervención planteada. 

A continuación se enumeran algunas de las que han surgido al respecto: 

1. Efectividad de intervenciones específicas: se podría investigar la efectividad de 

intervenciones específicas diseñadas para prevenir la aporofobia en estudiantes de 3º de 

ESO. Esto implica evaluar el impacto de enfoques educativos, actividades prácticas, 

programas de sensibilización y otros enfoques en la actitud y comportamiento de los 

estudiantes hacia las personas en situación de pobreza o exclusión social que se han 

implementado en los últimos años.  

2. Factores influyentes: investigar los factores que influyen en la aporofobia en el 

alumnado adolescente puede ser importante para el diseño de intervenciones más 

precisas y efectivas. Se pueden explorar aspectos como los estereotipos existentes, los 

prejuicios internalizados y la influencia del entorno social y familiar. 

3. Desarrollo de habilidades socioemocionales: investigar el papel de las habilidades 

socioemocionales en la prevención de la aporofobia puede ser relevante. Esto incluye 

explorar cómo el fomento de habilidades como la empatía, la resolución de conflictos y 

la perspectiva compartida puede influir en la actitud y comportamiento de los 

estudiantes hacia las personas en situación de pobreza o exclusión social. 
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4. Evaluación a largo plazo: se podría investigar el impacto a largo plazo de las 

intervenciones para la prevención de la aporofobia. Esto implica realizar seguimientos 

a largo plazo de los estudiantes y evaluar si los efectos de la intervención se mantienen 

a lo largo del tiempo y en diferentes contextos. 

5. Perspectivas de los estudiantes: explorar en profundidad las perspectivas y experiencias 

de los propios estudiantes en relación con la aporofobia y las intervenciones puede 

proporcionar información valiosa. Se pueden utilizar métodos de investigación 

cualitativa, como entrevistas o grupos focales, para comprender más profundamente las 

percepciones y actitudes de los estudiantes. 

6. Rol de los docentes y orientadores educativos: investigar el papel y la formación de los 

docentes y orientadores educativos en la prevención de la aporofobia puede ser 

relevante. Esto implica explorar cómo su actitud, conocimientos y prácticas pueden 

influir en la eficacia de las intervenciones y en la promoción de un entorno escolar 

inclusivo y libre de aporofobia. 

Estas son algunas de las posibles líneas de investigación futuras en este tema. El objetivo 

será fortalecer las estrategias de sensibilización y prevención de la aporofobia en adolescentes, 

lo cual puede contribuir a contextos sociales y educativos más inclusivos y basados en el respeto 

y tolerancia.  
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ANEXOS 

ANEXO 1 

Autorización de madres, padres o tutores legales del alumnado para su participación.  

PROGRAMA DE SENSIBILIZACIÓN Y PREVENCIÓN  

DE LA APOROFOBIA 

PARA EL ALUMNADO DE 3º DE ESO 

  

 El Departamento de Orientación y los tutores de 3º de ESO del centro vamos a llevar a 

cabo a lo largo del presente curso un Programa de sensibilización y prevención de la 

aporofobia, encaminado a informar y responsabilizar a nuestros alumnos sobre este tipo de 

discriminación social. El programa se integra dentro de las acciones que el centro realiza en el 

marco del Plan de Acción Tutorial, el cual forma parte de nuestro Proyecto Educativo y será 

llevado a cabo por el orientador del instituto, durante algunas sesiones de tutoría. 

 Pretendemos sensibilizar al alumnado ante el hecho social de la discriminación, 

responsabilizarle de su propio comportamiento como ser social, fomentar el respeto y la 

comprensión de las personas en situación de vulnerabilidad socioeconómica y prevenir 

principales conflictos en la convivencia y ciudadanía. 

 Entendemos que la principal responsabilidad sobre qué información deben recibir los 

alumnos en este tema es, fundamentalmente, de las familias. Por ello, pormenorizamos lo que 

se va a hacer y os pedimos que expreséis por escrito el deseo de que participe o no en esa 

actividad.  

 Si el alumno no participa en el Programa, a la hora de la tutoría, cuando el resto de sus 

compañeros estén realizando esta actividad, tendrá estudio acompañado por su tutor. En 

cualquier caso, los contenidos del programa también están incluidos en el Real Decreto 

217/2022, por el que se regula la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, y en la Orden que 

lo desarrolla en Castilla y León, impartiéndose también en la materia de Educación en Valores 

Cívicos y Éticos. 

      DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 

      FIRMA DEL ORIENTADOR: 
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CONTENIDOS 

1. Actitudes de la persona ante la sociedad: responsabilidad y adolescencia.  

a. Valores de convivencia: tolerancia y respeto. 

b. Violencia y discriminación. 

2. Derechos Humanos: definición, uso e importancia. 

3. Derechos del Niño: definición, uso e importancia. 

4. Exclusión social y pobreza: 

a. Diferencias y semejanzas. 

b. Factores que influyen. 

5. Aporofobia: 

a. Definición. 

b. Estereotipos y prejuicios. 

6. Importancia de los valores que favorecen la no discriminación y la convivencia pacífica. 

 

Si surge alguna duda sobre este Programa, o sobre otro aspecto de la educación de vuestros 

hijos, no dudéis en poneros en contacto con el centro, a través del tutor correspondiente o por 

medio del orientador. 

ENCUESTA A LAS FAMILIAS (para devolver al tutor) 

D./Dª. …………………………………………………………………. Madre/padre/tutor legal 

de …………………………………………………………. Alumno/a de 3º de ESO …………. 

 DESEO                                                                   NO DESEO 

Que mi hijo/a participe en la actividad PROGRAMA DE SENSIBILIZACIÓN Y 

PREVENCIÓN DE LA APOROFOBIA que se llevará a cabo en el IES “(nombre del centro)” 

en la hora de tutoría, impartido por el orientador del IES  

En el caso de querer participar algún miembro más de la familia, marque también el siguiente 

recuadro e indique el nombre del familiar:  

 DESEA PARTICIPAR TAMBIÉN EN LA PROPUESTA 

…………………………………………… (madre, padre, hermano/a, abuelo/a…) 

FIRMA DEL PADRE, MADRE O TUTOR LEGAL 
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ANEXO 2 

A continuación se inserta el guion para realizar las entrevistas semiestructuradas de las 

sesiones previas a la implementación de la intervención. 

1. ¿Existen problemas de convivencia? ¿Cuáles? ¿Por qué se originó? 

2. ¿Ha habido conflictos fuera del centro en el que se ha visto involucrado alumnado 

de éste? ¿Cuáles? ¿Qué tipo de conflicto? ¿Quién era/n la/s otra/s persona/s 

involucradas? ¿Por qué se originó? 

3. ¿Qué opinan de las personas en riesgo de exclusión social o pobreza? 

4. ¿Se ha participado en acciones solidarias en el centro? ¿Cuáles? ¿Cómo se participó? 

¿Qué acogida tuvieron dichas actividades? ¿Quiénes participaron (familias, 

alumnado, docentes…)?  

5.  ¿Han participado en actuaciones solidarias por cuenta propia fuera del centro 

escolar? ¿Cuáles? ¿Cómo se participó? 

6. ¿Qué querrían hacer para mejorar la solidaridad, tolerancia y respeto en el 

alumnado? 

7. ¿Cómo querrían participar en esta propuesta de intervención? 

8. ¿Les gustaría participar dentro del aula? 

En este sentido, se incorpora la estructura de recogida de información adicional y de 

notas de campo de las reuniones. 

INFORMACIÓN ADICIONAL OPCIONES / ALTERNATIVAS 

OPINIONES JUSTIFICACIONES 
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ANEXO 3 

 Engranajes utilizados en la Dinámica 1. 
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ANEXO 4 

 PowerPoint de la primera sesión de la intervención. En la primera diapositiva hay una errata con el número de sesión, ya que al utilizarlo 

se cambió el orden de sesiones en el último momento para dar más significatividad al contenido, ya que el alumnado había trabajado los DDHH 

hacía relativamente poco. 



 

 

ANEXO 5 

 PowerPoint de la primera sesión de la intervención. En la primera diapositiva hay una errata con el número de sesión, explicado 

anteriormente.  



 

 

Asimismo, se incluye el caso planteado en la tercera sesión  

“Esta es la historia de Julieta, una chica de 15 años que vive con sus padres. Estaba en 3º de 

ESO y era una alumna con buenas notas. También tenía un novio de 18 años, pero no se lo 

había contado a nadie, excepto a su grupo de amigas que veían con muy malos ojos esa relación. 

Por lo tanto, cada vez que quedaban era en secreto.  

Este chico, que estaba a punto de entrar en la Universidad, trataba de convencer a Julieta para 

mantener relaciones sexuales con él. Tras mucho insistir, Julieta cede y terminan haciéndolo 

con la condición de que usasen preservativo. Ella al ser inexperta e inocente le cree, pero no se 

da cuenta de que en mitad del coito su novio se quitó el preservativo. Después de ese día, su 

novio se distancia de ella.  

A las semanas, a Julieta no le viene la regla, pero tampoco le da importancia porque no se 

imaginaba la realidad: estaba embarazada. Con el tiempo empieza a tener náuseas y le empiezan 

a dar asco olores que antes le gustaban, además empieza a subir de peso. Sus padres 

preocupados la llevaron al médico, ya que parecía no mejorar. El médico les da la noticia y los 

padres de Julieta se quedan pálidos. En vistas de la situación, Julieta les cuenta que tenía novio, 

pero que habían usado preservativo. Los padres decepcionados y ciertamente enfadados no 

sabían ni qué decir.  

Julieta, destrozada, les manda un WhatsApp a sus amigas contándole la situación y la ignoran. 

Ya llevaban algún tiempo distantes, pero nunca de esa manera. También le contó la situación a 

su novio, pero tampoco obtuvo respuesta. Al día siguiente, en el instituto la única que se acerca 

a hablar con ella era una chica de clase que conocía desde la infancia pero que se habían 

distanciado. Esta compañera le cuenta que había rumores desde hacía un mes sobre que se abría 

de piernas muy a la ligera, siendo tan tonta de no darse cuenta de que no se usó preservativo y 

de que por eso su novio la había dejado por una chica de su clase. Julieta entra en cólera y va a 

hablar con su grupo de amigas, las cuales se niegan en rotundo en relacionarse con ella y le 

dicen que no quieren que vuelva a llamarlas, que no quieren saber nada de ella y que tanto sus 

respectivos padres como algunos profesores les han dicho que, si no quieren acabar como ella, 

corten esa amistad.  

Los padres de Julieta, en vistas de la situación, se sientan a hablar con ella. Julieta les cuenta 

por lo que está pasando. Sus padres le plantean las dos opciones que tiene: o abortar, seguir con 

sus estudios y pasar página como se pueda; o tener al bebé, aplazar sus estudios o incluso 

abandonarlos para siempre y crecer a la fuerza.  

Julieta se siente sola, perdida y con remordimientos, la gente del instituto que la conoce la miran 

y hablan de ella a sus espaldas, a excepción de la compañera que desde el día que volvieron a 

hablar no se ha separado de ella y es su mayor apoyo. Incluso hay profesores que han pasado 

de atender a sus preguntas en clase a hacer como que no existe y, en alguna ocasión, a decirle 

cosas delante de la clase como “no sé para qué vienes a clase, si total no te va a servir de nada, 

si ya has arruinado tu vida”. 
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ANEXO 6 

Guion para llevar a cabo la actividad de la película-documental “La última primavera” de 

Lamberti (2021). 

Temas que trata 

- Vulnerabilidad socioeconómica. 

- Exclusión social y pobreza. 

- Discriminación y marginación. 

- Relaciones interpersonales. 

- Derechos del Niño y DDHH. 

- Educación emocional. 

- Convivencia 

Valores 

- Tolerancia. 

- Respeto. 

- Igualdad. 

- Responsabilidad. 

- Comunicación. 

- Empatía. 

- Amistad 

 

Cuestiones relacionadas con la película 

- Información sobre la Cañada Real de Madrid (características, problemas…). 

- Servicios asistenciales (pros y contras) sobre organismos sociales, sanitarios… 

- ¿Qué se observa de la realidad de la protagonista? 

- ¿Qué se ha sentido al ver las imágenes? 

- ¿Qué elementos condicionan la opinión al respecto de los factores que afectan a la 

aporofobia?  

- ¿Qué tipos de discriminación se observan? 

- ¿Aparecen estereotipos o prejuicios? ¿De qué tipo? 

- ¿Qué medidas aparecen para prevenir la discriminación? 

 

Sinopsis según Lamberti (2021) 

La película narra la historia de una familia de la Cañada Real de Madrid al conocer el 

desalojo por demolición del asentamiento, obligándola a mudarse y dividir la familia y 

comunidad formada. Los protagonistas son la propia familia que lo sufrió en la vida real, 

actuando bajo la dirección de Lamberti.  

Referencia bibliográfica 

 Lamberti, I. (Directora). (2021). La última primavera [Película]. Ijwater Films; Tourmalet 

Films. https://www.filmin.es/pelicula/la-ultima-primavera 

 

https://www.filmin.es/pelicula/la-ultima-primavera
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ANEXO 7 

Temas que trata 

- Vulnerabilidad socioeconómica. 

- Exclusión social y pobreza. 

- Discriminación educativa. 

- Educación en igualdad. 

- Relaciones interpersonales. 

- Derechos del Niño y DDHH. 

- Educación emocional. 

Valores 

- Tolerancia. 

- Respeto. 

- Igualdad. 

- Responsabilidad. 

- Comunicación. 

- Empatía. 

- Convivencia pacífica. 

 

Cuestiones relacionadas con la película 

- Información sobre Harlem, barrio de Nueva York, en 1980 (características, problemas…). 

- Servicios asistenciales (pros y contras) sobre organismos educativos, sociales, sanitarios… 

- Explicación de conceptos: marginación, incesto, discapacidad, pobreza, abuso, maltrato… 

- ¿Qué se observa de la realidad de la protagonista? 

- ¿Qué se ha sentido al ver las imágenes? 

- ¿Qué elementos condicionan la opinión al respecto de los factores que afectan a la 

aporofobia?  

- ¿Qué tipos de discriminación se observan? 

- ¿Aparecen estereotipos o prejuicios? ¿De qué tipo? 

- ¿Qué medidas aparecen para prevenir la discriminación? 

 

Sinopsis según Daniels (2009) 

La película narra la historia de Precious, una adolescente negra de 16 años, obesa y 

analfabeta, que vive en Harlem en la década de los 80. El contexto familiar está 

desestructurado, ya que la protagonista vive con su madre que la maltrata y tiene problemas 

psicológicos, además su padre abusa de Precious en diferentes ocasiones dejándola 

embarazada.  

 

Referencia bibliográfica 

 Daniels, L. (Director). (2009). Precious [Película]. Smokewood Entertainment Group. 

https://www.filmin.es/pelicula/precious  

https://www.filmin.es/pelicula/precious
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ANEXO 8 

Cuestionario tipo para conocer la satisfacción de los agentes educativos involucrados en la 

intervención. 

 

Insatisfecho Neutro Satisfecho 

Muy 

Satisfecho 

1. El programa ha estado bien 

organizado (información, fechas, 

horarios…) 

    

2. La cantidad de participación en el 

aula ha sido adecuada para el 

desarrollo del programa 

    

3. Los contenidos del curso han 

respondido a las necesidades 

formativas y personales del 

alumnado 

    

4. La duración de las sesiones ha sido 

suficiente según objetivos y 

contenidos de las mismas 

    

5. La forma de impartir o guiar el 

programa ha facilitado el 

aprendizaje 

    

6. Conoce los temas impartidos en 

profundidad 
    

7. Los contenidos y materiales 

utilizados son adecuados y 

coherentes con la edad del público 

al que se dirigen 

    

8. Los medios son actuales     

9. Me ha permitido desarrollar nuevas 

destrezas que puedo aplicar en mi 

vida cotidiana 

    

10. Ha favorecido a mi desarrollo 

personal 
    

11. Ha favorecido a mi comprensión de 

la realidad social 
    

12. Ha favorecido a mi desarrollo 

interpersonal 
    

13. Grado de satisfacción con el 

programa 
    

¿Recomiendas asistir a la impartición 

de este programa? 
Sí  No  

¿Cómo se podría mejorar este programa?  
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ANEXO 9 

Rubrica de evaluación del ejercicio práctico del caso de la segunda sesión, sobre Derechos del Niño. 

 

EVALUACIÓN 

6 PREGUNTAS DEL CASO = 10 PUNTOS POR PREGUNTA 

PARTICIPACIÓN EN CLASE = 1 PUNTO TOTAL 

VALORACIÓN 

(SOBRE 10) 

VALORACIÓN 

(SOBRE 6) CRITERIOS 

INSUFICIENTE INSUFICIENTE 
 

0 0 NO HAY RESPUESTA 

1,66 (INS. BAJO) 1 
NO responde a todo y/o NO analiza la información recogida o problema planteado y no lo relaciona con el 
contenido 

3,33 (INS. ALTO) 2 
Responde a todo pero identifica pocas ideas de la información recogida o problema planteado y no lo 

relaciona bien con el contenido 

SUFICIENTE SUFICIENTE 
 

5 3 

Responde a todo e identifica alguna idea de la información recogida o problema planteado, pero no lo 

relaciona bien con el 

contenido o alguna conclusión personal no está elaborada 

BIEN BIEN 
 

6,66 4 
Responde a todo, recogiendo las ideas importantes y relacionándolo con el contenido, pero la conclusión no 

está elaborada 

NOTABLE NOTABLE 
 

8,33 5 
Responde a todo, recogiendo las ideas importantes y relacionándolo con el contenido. La conclusión personal 

está lo suficientemente elaborada pero es escueta 

SOBRESALIENTE SOBRESALIENTE 
 

10 6 
Responde a todo, recogiendo las ideas importantes y relacionándolo con el contenido, mostrando una 

conclusión personal crítica y razonamiento adecuado a su edad 

PARTICIPACIÓN PARTICIPACIÓN CUANTA MÁS PARTICIPACIÓN MÁS PUNTOS 

0 NO RESPONDE / SU PARTICIPACIÓN NO ES ADECUADA 

0,25 PARTICIPA ADECUADAMENTE, PERO NO JUSTIFICA SU RESPUESTA 

0,5 PARTICIPA ADECUADAMENTE, PERO SU RESPUESTA NO ESTÁ ELABORADA 

0,75 PARTICIPA ADECUADAMENTE Y SU RESPUESTA ESTÁ SUFICIENTEMENTE ELABORADA 

1 PARTICIPA ADECUADAMENTE Y SU RESPUESTA ESTÁ ELABORADA RAZONADAMENTE DE ACUERDO CON EL CONTENIDO 

PUNTOS EXTRA TODO EL TRABAJO EXTRA QUE SE HAGA SIN QUE SE PIDA 

0,5 Toma apuntes en clase 

0,5 Hace una conclusión propia 

0,5 Da opiniones a mayores de lo que se pide, pero adecuadas al tema tratado 
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